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Tema 5.- Las disposiciones generales sobre el proce dimiento 
administrativo: Los interesados en el procedimiento . De la 
actividad de las administraciones públicas: normas 
generales de actuación; términos y plazos. Garantía s del 
procedimiento. Iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización del procedimiento. Ejecución. 

 

I.- Las disposiciones generales sobre el procedimie nto 
administrativo: Los interesados en el procedimiento  (Arts. 
3-12 Ley 39/2015). 

TÍTULO I De los interesados en el procedimiento 

CAPÍTULO I La capacidad de obrar y el concepto de 
interesado 

Artículo 3. Capacidad de obrar. 

A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capaci dad de 
obrar ante las Administraciones Públicas: 

a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten ca pacidad 
de obrar con arreglo a las normas civiles. 

b) Los menores de edad para el ejercicio y defensa de 
aquellos de sus derechos e intereses cuya actuación  esté 
permitida por el ordenamiento jurídico sin la asist encia de 
la persona que ejerza la patria potestad, tutela o 
curatela. Se exceptúa el supuesto de los menores 
incapacitados, cuando la extensión de la incapacita ción 
afecte al ejercicio y defensa de los derechos o int ereses 
de que se trate. 

c) Cuando la Ley así lo declare expresamente, los g rupos de 
afectados, las uniones y entidades sin personalidad  
jurídica y los patrimonios independientes o autónom os. 

 

Artículo 4. Concepto de interesado. 

1. Se consideran interesados en el procedimiento 
administrativo: 

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o 
intereses legítimos individuales o colectivos. 
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b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, te ngan 
derechos que puedan resultar afectados por la decis ión que 
en el mismo se adopte. 

c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales  o 
colectivos, puedan resultar afectados por la resolu ción y 
se personen en el procedimiento en tanto no haya re caído 
resolución definitiva. 

2. Las asociaciones y organizaciones representativa s de 
intereses económicos y sociales serán titulares de 
intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley 
reconozca. 

3. Cuando la condición de interesado derivase de al guna 
relación jurídica transmisible, el derecho-habiente  
sucederá en tal condición cualquiera que sea el est ado del 
procedimiento. 

 

Artículo 5. Representación. 

1. Los interesados con capacidad de obrar podrán ac tuar por 
medio de representante, entendiéndose con éste las 
actuaciones administrativas, salvo manifestación ex presa en 
contra del interesado. 

2. Las personas físicas con capacidad de obrar y la s 
personas jurídicas, siempre que ello esté previsto en sus 
Estatutos, podrán actuar en representación de otras  ante 
las Administraciones Públicas. 

3. Para formular solicitudes, presentar declaracion es 
responsables o comunicaciones, interponer recursos,  
desistir de acciones y renunciar a derechos en nomb re de 
otra persona, deberá acreditarse la representación.  Para 
los actos y gestiones de mero trámite se presumirá aquella 
representación. 

4. La representación podrá acreditarse mediante cua lquier 
medio válido en Derecho que deje constancia fidedig na de su 
existencia. 

A estos efectos, se entenderá acreditada la represe ntación 
realizada mediante apoderamiento apud acta efectuad o por 
comparecencia personal o comparecencia electrónica en la 
correspondiente sede electrónica, o a través de la 
acreditación de su inscripción en el registro elect rónico 
de apoderamientos de la Administración Pública comp etente. 



 
Tema 5  3/67 
 

5. El órgano competente para la tramitación del 
procedimiento deberá incorporar al expediente 
administrativo acreditación de la condición de 
representante y de los poderes que tiene reconocido s en 
dicho momento. El documento electrónico que acredit e el 
resultado de la consulta al registro electrónico de  
apoderamientos correspondiente tendrá la condición de 
acreditación a estos efectos. 

6. La falta o insuficiente acreditación de la 
representación no impedirá que se tenga por realiza do el 
acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla  o se 
subsane el defecto dentro del plazo de diez días qu e deberá 
conceder al efecto el órgano administrativo, o de u n plazo 
superior cuando las circunstancias del caso así lo 
requieran. 

7. Las Administraciones Públicas podrán habilitar c on 
carácter general o específico a personas físicas o 
jurídicas autorizadas para la realización de determ inadas 
transacciones electrónicas en representación de los  
interesados. Dicha habilitación deberá especificar las 
condiciones y obligaciones a las que se comprometen  los que 
así adquieran la condición de representantes, y det erminará 
la presunción de validez de la representación salvo  que la 
normativa de aplicación prevea otra cosa. Las 
Administraciones Públicas podrán requerir, en cualq uier 
momento, la acreditación de dicha representación. N o 
obstante, siempre podrá comparecer el interesado po r sí 
mismo en el procedimiento. 

 

Artículo 6. Registros electrónicos de apoderamiento s. 

1. La Administración General del Estado, las Comuni dades 
Autónomas y las Entidades Locales dispondrán de un registro 
electrónico general de apoderamientos, en el que de berán 
inscribirse, al menos, los de carácter general otor gados 
apud acta, presencial o electrónicamente, por quien  ostente 
la condición de interesado en un procedimiento 
administrativo a favor de representante, para actua r en su 
nombre ante las Administraciones Públicas. También deberá 
constar el bastanteo realizado del poder. 

En el ámbito estatal, este registro será el Registr o 
Electrónico de Apoderamientos de la Administración General 
del Estado. 
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Los registros generales de apoderamientos no impedi rán la 
existencia de registros particulares en cada Organi smo 
donde se inscriban los poderes otorgados para la 
realización de trámites específicos en el mismo. Ca da 
Organismo podrá disponer de su propio registro elec trónico 
de apoderamientos. 

2. Los registros electrónicos generales y particula res de 
apoderamientos pertenecientes a todas y cada una de  las 
Administraciones, deberán ser plenamente interopera bles 
entre sí, de modo que se garantice su interconexión , 
compatibilidad informática, así como la transmisión  
telemática de las solicitudes, escritos y comunicac iones 
que se incorporen a los mismos. 

Los registros electrónicos generales y particulares  de 
apoderamientos permitirán comprobar válidamente la 
representación de quienes actúen ante las Administr aciones 
Públicas en nombre de un tercero, mediante la consu lta a 
otros registros administrativos similares, al regis tro 
mercantil, de la propiedad, y a los protocolos nota riales. 

Los registros mercantiles, de la propiedad, y de lo s 
protocolos notariales serán interoperables con los 
registros electrónicos generales y particulares de 
apoderamientos. 

3. Los asientos que se realicen en los registros 
electrónicos generales y particulares de apoderamie ntos 
deberán contener, al menos, la siguiente informació n: 

a) Nombre y apellidos o la denominación o razón soc ial, 
documento nacional de identidad, número de identifi cación 
fiscal o documento equivalente del poderdante. 

b) Nombre y apellidos o la denominación o razón soc ial, 
documento nacional de identidad, número de identifi cación 
fiscal o documento equivalente del apoderado. 

c) Fecha de inscripción. 

d) Período de tiempo por el cual se otorga el poder . 

e) Tipo de poder según las facultades que otorgue. 

4. Los poderes que se inscriban en los registros 
electrónicos generales y particulares de apoderamie ntos 
deberán corresponder a alguna de las siguientes tip ologías: 
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a) Un poder general para que el apoderado pueda act uar en 
nombre del poderdante en cualquier actuación admini strativa 
y ante cualquier Administración. 

b) Un poder para que el apoderado pueda actuar en n ombre 
del poderdante en cualquier actuación administrativ a ante 
una Administración u Organismo concreto. 

c) Un poder para que el apoderado pueda actuar en n ombre 
del poderdante únicamente para la realización de 
determinados trámites especificados en el poder. 

Cada Comunidad Autónoma aprobará los modelos de pod eres 
inscribibles en el registro cuando se circunscriba a 
actuaciones ante su respectiva Administración. 

5. El apoderamiento « apud acta» se otorgará mediante 
comparecencia electrónica en la correspondiente sed e 
electrónica haciendo uso de los sistemas de firma 
electrónica previstos en esta Ley, o bien mediante 
comparecencia personal en las oficinas de asistenci a en 
materia de registros. 

6. Los poderes inscritos en el registro tendrán una  validez 
determinada máxima de cinco años a contar desde la fecha de 
inscripción. En todo caso, en cualquier momento ant es de la 
finalización de dicho plazo el poderdante podrá rev ocar o 
prorrogar el poder. Las prórrogas otorgadas por el 
poderdante al registro tendrán una validez determin ada 
máxima de cinco años a contar desde la fecha de 
inscripción. 

7. Las solicitudes de inscripción del poder, de rev ocación, 
de prórroga o de denuncia del mismo podrán dirigirs e a 
cualquier registro, debiendo quedar inscrita esta 
circunstancia en el registro de la Administración u  
Organismo ante la que tenga efectos el poder y surt iendo 
efectos desde la fecha en la que se produzca dicha 
inscripción. 

(*) Se declara inconstitucional y nulo el segundo párra fo del 
apartado 4 por Sentencia del TC 55/2018, de 24 de m ayo. 
Ref. BOE-A-2018-8574 

 

Artículo 7. Pluralidad de interesados. 

Cuando en una solicitud, escrito o comunicación fig uren 
varios interesados, las actuaciones a que den lugar  se 
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efectuarán con el representante o el interesado que  
expresamente hayan señalado, y, en su defecto, con el que 
figure en primer término. 

 

 

Artículo 8. Nuevos interesados en el procedimiento.  

Si durante la instrucción de un procedimiento que n o haya 
tenido publicidad, se advierte la existencia de per sonas 
que sean titulares de derechos o intereses legítimo s y 
directos cuya identificación resulte del expediente  y que 
puedan resultar afectados por la resolución que se dicte, 
se comunicará a dichas personas la tramitación del 
procedimiento. 

 

CAPÍTULO II Identificación y firma de los interesad os en el 
procedimiento administrativo 

Artículo 9. Sistemas de identificación de los inter esados 
en el procedimiento. 

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a 
verificar la identidad de los interesados en el 
procedimiento administrativo, mediante la comprobac ión de 
su nombre y apellidos o denominación o razón social , según 
corresponda, que consten en el Documento Nacional d e 
Identidad o documento identificativo equivalente. 

2. Los interesados podrán identificarse electrónica mente 
ante las Administraciones Públicas a través de cual quier 
sistema que cuente con un registro previo como usua rio que 
permita garantizar su identidad. En particular, ser án 
admitidos, los sistemas siguientes: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos 
reconocidos o cualificados de firma electrónica exp edidos 
por prestadores incluidos en la «Lista de confianza  de 
prestadores de servicios de certificación». A estos  
efectos, se entienden comprendidos entre los citado s 
certificados electrónicos reconocidos o cualificado s los de 
persona jurídica y de entidad sin personalidad jurí dica. 

b) Sistemas basados en certificados electrónicos 
reconocidos o cualificados de sello electrónico exp edidos 
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por prestadores incluidos en la «Lista de confianza  de 
prestadores de servicios de certificación». 

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro si stema 
que las Administraciones Públicas consideren válido , en los 
términos y condiciones que se establezcan. 

Cada Administración Pública podrá determinar si sól o admite 
alguno de estos sistemas para realizar determinados  
trámites o procedimientos, si bien la admisión de a lguno de 
los sistemas de identificación previstos en la letr a c) 
conllevará la admisión de todos los previstos en la s letras 
a) y b) anteriores para ese trámite o procedimiento . 

3. En todo caso, la aceptación de alguno de estos s istemas 
por la Administración General del Estado servirá pa ra 
acreditar frente a todas las Administraciones Públi cas, 
salvo prueba en contrario, la identificación electr ónica de 
los interesados en el procedimiento administrativo.  

 

Artículo 10. Sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. 

1. Los interesados podrán firmar a través de cualqu ier 
medio que permita acreditar la autenticidad de la e xpresión 
de su voluntad y consentimiento, así como la integr idad e 
inalterabilidad del documento. 

2. En el caso de que los interesados optaran por 
relacionarse con las Administraciones Públicas a tr avés de 
medios electrónicos, se considerarán válidos a efec tos de 
firma: 

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cuali ficada y 
avanzada basados en certificados electrónicos recon ocidos o 
cualificados de firma electrónica expedidos por pre stadores 
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación». A estos efectos, se en tienden 
comprendidos entre los citados certificados electró nicos 
reconocidos o cualificados los de persona jurídica y de 
entidad sin personalidad jurídica. 

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cuali ficado y 
de sello electrónico avanzado basados en certificad os 
electrónicos reconocidos o cualificados de sello 
electrónico incluidos en la «Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación». 
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c) Cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas 
consideren válido, en los términos y condiciones qu e se 
establezcan. 

Cada Administración Pública, Organismo o Entidad po drá 
determinar si sólo admite algunos de estos sistemas  para 
realizar determinados trámites o procedimientos de su 
ámbito de competencia. 

3. Cuando así lo disponga expresamente la normativa  
reguladora aplicable, las Administraciones Públicas  podrán 
admitir los sistemas de identificación contemplados  en esta 
Ley como sistema de firma cuando permitan acreditar  la 
autenticidad de la expresión de la voluntad y 
consentimiento de los interesados. 

4. Cuando los interesados utilicen un sistema de fi rma de 
los previstos en este artículo, su identidad se ent enderá 
ya acreditada mediante el propio acto de la firma. 

 

Artículo 11. Uso de medios de identificación y firm a en el 
procedimiento administrativo. 

1. Con carácter general, para realizar cualquier ac tuación 
prevista en el procedimiento administrativo, será 
suficiente con que los interesados acrediten previa mente su 
identidad a través de cualquiera de los medios de 
identificación previstos en esta Ley. 

2. Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los 
interesados el uso obligatorio de firma para: 

a) Formular solicitudes. 

b) Presentar declaraciones responsables o comunicac iones. 

c) Interponer recursos. 

d) Desistir de acciones. 

e) Renunciar a derechos. 

 

Artículo 12. Asistencia en el uso de medios electró nicos a 
los interesados. 
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1. Las Administraciones Públicas deberán garantizar  que los 
interesados pueden relacionarse con la Administraci ón a 
través de medios electrónicos, para lo que pondrán a su 
disposición los canales de acceso que sean necesari os así 
como los sistemas y aplicaciones que en cada caso s e 
determinen. 

2. Las Administraciones Públicas asistirán en el us o de 
medios electrónicos a los interesados no incluidos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 14 que así lo solicite n, 
especialmente en lo referente a la identificación y  firma 
electrónica, presentación de solicitudes a través d el 
registro electrónico general y obtención de copias 
auténticas. 

Asimismo, si alguno de estos interesados no dispone  de los 
medios electrónicos necesarios, su identificación o  firma 
electrónica en el procedimiento administrativo podr á ser 
válidamente realizada por un funcionario público me diante 
el uso del sistema de firma electrónica del que est é dotado 
para ello. En este caso, será necesario que el inte resado 
que carezca de los medios electrónicos necesarios s e 
identifique ante el funcionario y preste su consent imiento 
expreso para esta actuación, de lo que deberá queda r 
constancia para los casos de discrepancia o litigio . 

3. La Administración General del Estado, las Comuni dades 
Autónomas y las Entidades Locales mantendrán actual izado un 
registro, u otro sistema equivalente, donde constar án los 
funcionarios habilitados para la identificación o f irma 
regulada en este artículo. Estos registros o sistem as 
deberán ser plenamente interoperables y estar 
interconectados con los de las restantes Administra ciones 
Públicas, a los efectos de comprobar la validez de las 
citadas habilitaciones. 

En este registro o sistema equivalente, al menos, c onstarán 
los funcionarios que presten servicios en las ofici nas de 
asistencia en materia de registros. 

 

II.- De la actividad de las administraciones públic as: 
normas generales de actuación; términos y plazos (A rts. 13-
33 Ley 39/2015). 

TÍTULO II De la actividad de las Administraciones P úblicas 

CAPÍTULO I Normas generales de actuación 
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Artículo 13. Derechos de las personas en sus relaci ones con 
las Administraciones Públicas. 

Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen ca pacidad 
de obrar ante las Administraciones Públicas, son ti tulares, 
en sus relaciones con ellas, de los siguientes dere chos: 

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través 
de un Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración. 

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos  en sus 
relaciones con las Administraciones Públicas. 

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territori o de su 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en e sta Ley 
y en el resto del ordenamiento jurídico. 

d) Al acceso a la información pública, archivos y 
registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/ 2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor mación 
pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento  
Jurídico. 

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las 
autoridades y empleados públicos, que habrán de 
facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cump limiento 
de sus obligaciones. 

f) A exigir las responsabilidades de las Administra ciones 
Públicas y autoridades, cuando así corresponda lega lmente. 

g) A la obtención y utilización de los medios de 
identificación y firma electrónica contemplados en esta 
Ley. 

h) A la protección de datos de carácter personal, y  en 
particular a la seguridad y confidencialidad de los  datos 
que figuren en los ficheros, sistemas y aplicacione s de las 
Administraciones Públicas. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constit ución y 
las leyes. 

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los 
reconocidos en el artículo 53 referidos a los inter esados 
en el procedimiento administrativo. 
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Artículo 14. Derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas.  

1. Las personas físicas podrán elegir en todo momen to si se 
comunican con las Administraciones Públicas para el  
ejercicio de sus derechos y obligaciones a través d e medios 
electrónicos o no, salvo que estén obligadas a rela cionarse 
a través de medios electrónicos con las Administrac iones 
Públicas. El medio elegido por la persona para comu nicarse 
con las Administraciones Públicas podrá ser modific ado por 
aquella en cualquier momento. 

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a  través 
de medios electrónicos con las Administraciones Púb licas 
para la realización de cualquier trámite de un 
procedimiento administrativo, al menos, los siguien tes 
sujetos: 

a) Las personas jurídicas. 

b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para l a que se 
requiera colegiación obligatoria, para los trámites  y 
actuaciones que realicen con las Administraciones P úblicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En tod o caso, 
dentro de este colectivo se entenderán incluidos lo s 
notarios y registradores de la propiedad y mercanti les. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obl igado a 
relacionarse electrónicamente con la Administración . 

e) Los empleados de las Administraciones Públicas p ara los 
trámites y actuaciones que realicen con ellas por r azón de 
su condición de empleado público, en la forma en qu e se 
determine reglamentariamente por cada Administració n. 

3. Reglamentariamente, las Administraciones podrán 
establecer la obligación de relacionarse con ellas a través 
de medios electrónicos para determinados procedimie ntos y 
para ciertos colectivos de personas físicas que por  razón 
de su capacidad económica, técnica, dedicación prof esional 
u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesario s. 

 

Artículo 15. Lengua de los procedimientos. 
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1. La lengua de los procedimientos tramitados por l a 
Administración General del Estado será el castellan o. No 
obstante lo anterior, los interesados que se dirija n a los 
órganos de la Administración General del Estado con  sede en 
el territorio de una Comunidad Autónoma podrán util izar 
también la lengua que sea cooficial en ella. 

En este caso, el procedimiento se tramitará en la l engua 
elegida por el interesado. Si concurrieran varios 
interesados en el procedimiento, y existiera discre pancia 
en cuanto a la lengua, el procedimiento se tramitar á en 
castellano, si bien los documentos o testimonios qu e 
requieran los interesados se expedirán en la lengua  elegida 
por los mismos. 

2. En los procedimientos tramitados por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades Locales, el uso de la lengua se ajustará a lo 
previsto en la legislación autonómica correspondien te. 

3. La Administración Pública instructora deberá tra ducir al 
castellano los documentos, expedientes o partes de los 
mismos que deban surtir efecto fuera del territorio  de la 
Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a los  
interesados que así lo soliciten expresamente. Si d ebieran 
surtir efectos en el territorio de una Comunidad Au tónoma 
donde sea cooficial esa misma lengua distinta del 
castellano, no será precisa su traducción. 

 

Artículo 16. Registros. 

1. Cada Administración dispondrá de un Registro Ele ctrónico 
General, en el que se hará el correspondiente asien to de 
todo documento que sea presentado o que se reciba e n 
cualquier órgano administrativo, Organismo público o 
Entidad vinculado o dependiente a éstos. También se  podrán 
anotar en el mismo, la salida de los documentos ofi ciales 
dirigidos a otros órganos o particulares. 

Los Organismos públicos vinculados o dependientes d e cada 
Administración podrán disponer de su propio registr o 
electrónico plenamente interoperable e interconecta do con 
el Registro Electrónico General de la Administració n de la 
que depende. 

El Registro Electrónico General de cada Administrac ión 
funcionará como un portal que facilitará el acceso a los 
registros electrónicos de cada Organismo. Tanto el Registro 
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Electrónico General de cada Administración como los  
registros electrónicos de cada Organismo cumplirán con las 
garantías y medidas de seguridad previstas en la 
legislación en materia de protección de datos de ca rácter 
personal. 

Las disposiciones de creación de los registros elec trónicos 
se publicarán en el diario oficial correspondiente y su 
texto íntegro deberá estar disponible para consulta  en la 
sede electrónica de acceso al registro. En todo cas o, las 
disposiciones de creación de registros electrónicos  
especificarán el órgano o unidad responsable de su gestión, 
así como la fecha y hora oficial y los días declara dos como 
inhábiles. 

En la sede electrónica de acceso a cada registro fi gurará 
la relación actualizada de trámites que pueden inic iarse en 
el mismo. 

2. Los asientos se anotarán respetando el orden tem poral de 
recepción o salida de los documentos, e indicarán l a fecha 
del día en que se produzcan. Concluido el trámite d e 
registro, los documentos serán cursados sin dilació n a sus 
destinatarios y a las unidades administrativas 
correspondientes desde el registro en que hubieran sido 
recibidas. 

3. El registro electrónico de cada Administración u  
Organismo garantizará la constancia, en cada asient o que se 
practique, de un número, epígrafe expresivo de su 
naturaleza, fecha y hora de su presentación, identi ficación 
del interesado, órgano administrativo remitente, si  
procede, y persona u órgano administrativo al que s e envía, 
y, en su caso, referencia al contenido del document o que se 
registra. Para ello, se emitirá automáticamente un recibo 
consistente en una copia autenticada del documento de que 
se trate, incluyendo la fecha y hora de presentació n y el 
número de entrada de registro, así como un recibo 
acreditativo de otros documentos que, en su caso, l o 
acompañen, que garantice la integridad y el no repu dio de 
los mismos. 

4. Los documentos que los interesados dirijan a los  órganos 
de las Administraciones Públicas podrán presentarse : 

a) En el registro electrónico de la Administración u 
Organismo al que se dirijan, así como en los restan tes 
registros electrónicos de cualquiera de los sujetos  a los 
que se refiere el artículo 2.1. 



 
Tema 5  14/67 
 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que 
reglamentariamente se establezca. 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de regi stros. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposicio nes 
vigentes. 

Los registros electrónicos de todas y cada una de l as 
Administraciones, deberán ser plenamente interopera bles, de 
modo que se garantice su compatibilidad informática  e 
interconexión, así como la transmisión telemática d e los 
asientos registrales y de los documentos que se pre senten 
en cualquiera de los registros. 

5. Los documentos presentados de manera presencial ante las 
Administraciones Públicas, deberán ser digitalizado s, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 27 y demás n ormativa 
aplicable, por la oficina de asistencia en materia de 
registros en la que hayan sido presentados para su 
incorporación al expediente administrativo electrón ico, 
devolviéndose los originales al interesado, sin per juicio 
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia 
por la Administración de los documentos presentados  o 
resulte obligatoria la presentación de objetos o de  
documentos en un soporte específico no susceptibles  de 
digitalización. 

Reglamentariamente, las Administraciones podrán est ablecer 
la obligación de presentar determinados documentos por 
medios electrónicos para ciertos procedimientos y 
colectivos de personas físicas que, por razón de su  
capacidad económica, técnica, dedicación profesiona l u 
otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesario s. 

6. Podrán hacerse efectivos mediante transferencia dirigida 
a la oficina pública correspondiente cualesquiera 
cantidades que haya que satisfacer en el momento de  la 
presentación de documentos a las Administraciones P úblicas, 
sin perjuicio de la posibilidad de su abono por otr os 
medios. 

7. Las Administraciones Públicas deberán hacer públ ica y 
mantener actualizada una relación de las oficinas e n las 
que se prestará asistencia para la presentación ele ctrónica 
de documentos. 
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8. No se tendrán por presentados en el registro aqu ellos 
documentos e información cuyo régimen especial esta blezca 
otra forma de presentación. 

 

Artículo 17. Archivo de documentos. 

1. Cada Administración deberá mantener un archivo 
electrónico único de los documentos electrónicos qu e 
correspondan a procedimientos finalizados, en los t érminos 
establecidos en la normativa reguladora aplicable. 

2. Los documentos electrónicos deberán conservarse en un 
formato que permita garantizar la autenticidad, int egridad 
y conservación del documento, así como su consulta con 
independencia del tiempo transcurrido desde su emis ión. Se 
asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los 
datos a otros formatos y soportes que garanticen el  acceso 
desde diferentes aplicaciones. La eliminación de di chos 
documentos deberá ser autorizada de acuerdo a lo di spuesto 
en la normativa aplicable. 

3. Los medios o soportes en que se almacenen docume ntos, 
deberán contar con medidas de seguridad, de acuerdo  con lo 
previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, que 
garanticen la integridad, autenticidad, confidencia lidad, 
calidad, protección y conservación de los documento s 
almacenados. En particular, asegurarán la identific ación de 
los usuarios y el control de accesos, así como el 
cumplimiento de las garantías previstas en la legis lación 
de protección de datos. 

 

Artículo 18. Colaboración de las personas. 

1. Las personas colaborarán con la Administración e n los 
términos previstos en la Ley que en cada caso resul te 
aplicable, y a falta de previsión expresa, facilita rán a la 
Administración los informes, inspecciones y otros a ctos de 
investigación que requieran para el ejercicio de su s 
competencias, salvo que la revelación de la informa ción 
solicitada por la Administración atentara contra el  honor, 
la intimidad personal o familiar o supusieran la 
comunicación de datos confidenciales de terceros de  los que 
tengan conocimiento por la prestación de servicios 
profesionales de diagnóstico, asesoramiento o defen sa, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación en mate ria de 
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blanqueo de capitales y financiación de actividades  
terroristas. 

2. Los interesados en un procedimiento que conozcan  datos 
que permitan identificar a otros interesados que no  hayan 
comparecido en él tienen el deber de proporcionárse los a la 
Administración actuante. 

3. Cuando las inspecciones requieran la entrada en el 
domicilio del afectado o en los restantes lugares q ue 
requieran autorización del titular, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 100. 

 

Artículo 19. Comparecencia de las personas. 

1. La comparecencia de las personas ante las oficin as 
públicas, ya sea presencialmente o por medios elect rónicos, 
sólo será obligatoria cuando así esté previsto en u na norma 
con rango de ley. 

2. En los casos en que proceda la comparecencia, la  
correspondiente citación hará constar expresamente el 
lugar, fecha, hora, los medios disponibles y objeto  de la 
comparecencia, así como los efectos de no atenderla . 

3. Las Administraciones Públicas entregarán al inte resado 
certificación acreditativa de la comparecencia cuan do así 
lo solicite. 

 

Artículo 20. Responsabilidad de la tramitación. 

1. Los titulares de las unidades administrativas y el 
personal al servicio de las Administraciones Públic as que 
tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los 
asuntos, serán responsables directos de su tramitac ión y 
adoptarán las medidas oportunas para remover los ob stáculos 
que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio ple no de 
los derechos de los interesados o el respeto a sus 
intereses legítimos, disponiendo lo necesario para evitar y 
eliminar toda anormalidad en la tramitación de 
procedimientos. 

2. Los interesados podrán solicitar la exigencia de  esa 
responsabilidad a la Administración Pública de que dependa 
el personal afectado. 
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Artículo 21. Obligación de resolver. 

1. La Administración está obligada a dictar resoluc ión 
expresa y a notificarla en todos los procedimientos  
cualquiera que sea su forma de iniciación. 

En los casos de prescripción, renuncia del derecho,  
caducidad del procedimiento o desistimiento de la 
solicitud, así como de desaparición sobrevenida del  objeto 
del procedimiento, la resolución consistirá en la 
declaración de la circunstancia que concurra en cad a caso, 
con indicación de los hechos producidos y las norma s 
aplicables. 

Se exceptúan de la obligación a que se refiere el p árrafo 
primero, los supuestos de terminación del procedimi ento por 
pacto o convenio, así como los procedimientos relat ivos al 
ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber  de 
declaración responsable o comunicación a la Adminis tración. 

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la re solución 
expresa será el fijado por la norma reguladora del 
correspondiente procedimiento. 

Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo que  una 
norma con rango de Ley establezca uno mayor o así v enga 
previsto en el Derecho de la Unión Europea. 

3. Cuando las normas reguladoras de los procedimien tos no 
fijen el plazo máximo, éste será de tres meses. Est e plazo 
y los previstos en el apartado anterior se contarán : 

a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde  la 
fecha del acuerdo de iniciación. 

b) En los iniciados a solicitud del interesado, des de la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el  
registro electrónico de la Administración u Organis mo 
competente para su tramitación. 

4. Las Administraciones Públicas deben publicar y m antener 
actualizadas en el portal web, a efectos informativ os, las 
relaciones de procedimientos de su competencia, con  
indicación de los plazos máximos de duración de los  mismos, 
así como de los efectos que produzca el silencio 
administrativo. 
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En todo caso, las Administraciones Públicas informa rán a 
los interesados del plazo máximo establecido para l a 
resolución de los procedimientos y para la notifica ción de 
los actos que les pongan término, así como de los e fectos 
que pueda producir el silencio administrativo. Dich a 
mención se incluirá en la notificación o publicació n del 
acuerdo de iniciación de oficio, o en la comunicaci ón que 
se dirigirá al efecto al interesado dentro de los d iez días 
siguientes a la recepción de la solicitud iniciador a del 
procedimiento en el registro electrónico de la 
Administración u Organismo competente para su trami tación. 
En este último caso, la comunicación indicará ademá s la 
fecha en que la solicitud ha sido recibida por el ó rgano 
competente. 

5. Cuando el número de las solicitudes formuladas o  las 
personas afectadas pudieran suponer un incumplimien to del 
plazo máximo de resolución, el órgano competente pa ra 
resolver, a propuesta razonada del órgano instructo r, o el 
superior jerárquico del órgano competente para reso lver, a 
propuesta de éste, podrán habilitar los medios pers onales y 
materiales para cumplir con el despacho adecuado y en 
plazo. 

6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas 
que tenga a su cargo el despacho de los asuntos, as í como 
los titulares de los órganos administrativos compet entes 
para instruir y resolver son directamente responsab les, en 
el ámbito de sus competencias del cumplimiento de l a 
obligación legal de dictar resolución expresa en pl azo. 

El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la 
exigencia de responsabilidad disciplinaria, sin per juicio 
de la que hubiere lugar de acuerdo con la normativa  
aplicable. 

 

Artículo 22. Suspensión del plazo máximo para resol ver. 

1. El transcurso del plazo máximo legal para resolv er un 
procedimiento y notificar la resolución se podrá su spender 
en los siguientes casos: 

a) Cuando deba requerirse a cualquier interesado pa ra la 
subsanación de deficiencias o la aportación de docu mentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo  que 
medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo 
cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto,  por el 
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del plazo concedido, todo ello sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 68 de la presente Ley. 

b) Cuando deba obtenerse un pronunciamiento previo y 
preceptivo de un órgano de la Unión Europea, por el  tiempo 
que medie entre la petición, que habrá de comunicar se a los 
interesados, y la notificación del pronunciamiento a la 
Administración instructora, que también deberá serl es 
comunicada. 

c) Cuando exista un procedimiento no finalizado en el 
ámbito de la Unión Europea que condicione directame nte el 
contenido de la resolución de que se trate, desde q ue se 
tenga constancia de su existencia, lo que deberá se r 
comunicado a los interesados, hasta que se resuelva , lo que 
también habrá de ser notificado. 

d) Cuando se soliciten informes preceptivos a un ór gano de 
la misma o distinta Administración, por el tiempo q ue medie 
entre la petición, que deberá comunicarse a los 
interesados, y la recepción del informe, que igualm ente 
deberá ser comunicada a los mismos. Este plazo de 
suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. 
En caso de no recibirse el informe en el plazo indi cado, 
proseguirá el procedimiento. 

e) Cuando deban realizarse pruebas técnicas o análi sis 
contradictorios o dirimentes propuestos por los 
interesados, durante el tiempo necesario para la 
incorporación de los resultados al expediente. 

f) Cuando se inicien negociaciones con vistas a la 
conclusión de un pacto o convenio en los términos p revistos 
en el artículo 86 de esta Ley, desde la declaración  formal 
al respecto y hasta la conclusión sin efecto, en su  caso, 
de las referidas negociaciones, que se constatará m ediante 
declaración formulada por la Administración o los 
interesados. 

g) Cuando para la resolución del procedimiento sea 
indispensable la obtención de un previo pronunciami ento por 
parte de un órgano jurisdiccional, desde el momento  en que 
se solicita, lo que habrá de comunicarse a los inte resados, 
hasta que la Administración tenga constancia del mi smo, lo 
que también deberá serles comunicado. 

2. El transcurso del plazo máximo legal para resolv er un 
procedimiento y notificar la resolución se suspende rá en 
los siguientes casos: 
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a) Cuando una Administración Pública requiera a otr a para 
que anule o revise un acto que entienda que es ileg al y que 
constituya la base para el que la primera haya de d ictar en 
el ámbito de sus competencias, en el supuesto al qu e se 
refiere el apartado 5 del artículo 39 de esta Ley, desde 
que se realiza el requerimiento hasta que se atiend a o, en 
su caso, se resuelva el recurso interpuesto ante la  
jurisdicción contencioso administrativa. Deberá ser  
comunicado a los interesados tanto la realización d el 
requerimiento, como su cumplimiento o, en su caso, la 
resolución del correspondiente recurso contencioso-
administrativo. 

b) Cuando el órgano competente para resolver decida  
realizar alguna actuación complementaria de las pre vistas 
en el artículo 87, desde el momento en que se notif ique a 
los interesados el acuerdo motivado del inicio de l as 
actuaciones hasta que se produzca su terminación. 

c) Cuando los interesados promuevan la recusación e n 
cualquier momento de la tramitación de un procedimi ento, 
desde que ésta se plantee hasta que sea resuelta po r el 
superior jerárquico del recusado. 

 

Artículo 23. Ampliación del plazo máximo para resol ver y 
notificar. 

1. Excepcionalmente, cuando se hayan agotado los me dios 
personales y materiales disponibles a los que se re fiere el 
apartado 5 del artículo 21, el órgano competente pa ra 
resolver, a propuesta, en su caso, del órgano instr uctor o 
el superior jerárquico del órgano competente para r esolver, 
podrá acordar de manera motivada la ampliación del plazo 
máximo de resolución y notificación, no pudiendo se r éste 
superior al establecido para la tramitación del 
procedimiento. 

2. Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliaci ón de 
plazos, que deberá ser notificado a los interesados , no 
cabrá recurso alguno. 

 

Artículo 24. Silencio administrativo en procedimien tos 
iniciados a solicitud del interesado. 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del 
interesado, sin perjuicio de la resolución que la 
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Administración debe dictar en la forma prevista en el 
apartado 3 de este artículo, el vencimiento del pla zo 
máximo sin haberse notificado resolución expresa, l egitima 
al interesado o interesados para entenderla estimad a por 
silencio administrativo, excepto en los supuestos e n los 
que una norma con rango de ley o una norma de Derec ho de la 
Unión Europea o de Derecho internacional aplicable en 
España establezcan lo contrario. Cuando el procedim iento 
tenga por objeto el acceso a actividades o su ejerc icio, la 
ley que disponga el carácter desestimatorio del sil encio 
deberá fundarse en la concurrencia de razones imper iosas de 
interés general. 

El silencio tendrá efecto desestimatorio en los 
procedimientos relativos al ejercicio del derecho d e 
petición, a que se refiere el artículo 29 de la 
Constitución, aquellos cuya estimación tuviera como  
consecuencia que se transfirieran al solicitante o a 
terceros facultades relativas al dominio público o al 
servicio público, impliquen el ejercicio de activid ades que 
puedan dañar el medio ambiente y en los procedimien tos de 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones  
Públicas. 

El sentido del silencio también será desestimatorio  en los 
procedimientos de impugnación de actos y disposicio nes y en 
los de revisión de oficio iniciados a solicitud de los 
interesados. No obstante, cuando el recurso de alza da se 
haya interpuesto contra la desestimación por silenc io 
administrativo de una solicitud por el transcurso d el 
plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado e l plazo 
de resolución, el órgano administrativo competente no 
dictase y notificase resolución expresa, siempre qu e no se 
refiera a las materias enumeradas en el párrafo ant erior de 
este apartado. 

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos 
los efectos la consideración de acto administrativo  
finalizador del procedimiento. La desestimación por  
silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir 
a los interesados la interposición del recurso 
administrativo o contencioso-administrativo que res ulte 
procedente. 

3. La obligación de dictar resolución expresa a que  se 
refiere el apartado primero del artículo 21 se suje tará al 
siguiente régimen: 
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a) En los casos de estimación por silencio administ rativo, 
la resolución expresa posterior a la producción del  acto 
sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo.  

b) En los casos de desestimación por silencio 
administrativo, la resolución expresa posterior al 
vencimiento del plazo se adoptará por la Administra ción sin 
vinculación alguna al sentido del silencio. 

4. Los actos administrativos producidos por silenci o 
administrativo se podrán hacer valer tanto ante la 
Administración como ante cualquier persona física o  
jurídica, pública o privada. Los mismos producen ef ectos 
desde el vencimiento del plazo máximo en el que deb e 
dictarse y notificarse la resolución expresa sin qu e la 
misma se haya expedido, y su existencia puede ser 
acreditada por cualquier medio de prueba admitido e n 
Derecho, incluido el certificado acreditativo del s ilencio 
producido. Este certificado se expedirá de oficio p or el 
órgano competente para resolver en el plazo de quin ce días 
desde que expire el plazo máximo para resolver el 
procedimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el int eresado 
podrá pedirlo en cualquier momento, computándose el  plazo 
indicado anteriormente desde el día siguiente a aqu él en 
que la petición tuviese entrada en el registro elec trónico 
de la Administración u Organismo competente para re solver. 

 

Artículo 25. Falta de resolución expresa en procedi mientos 
iniciados de oficio. 

1. En los procedimientos iniciados de oficio, el 
vencimiento del plazo máximo establecido sin que se  haya 
dictado y notificado resolución expresa no exime a la 
Administración del cumplimiento de la obligación le gal de 
resolver, produciendo los siguientes efectos: 

a) En el caso de procedimientos de los que pudiera 
derivarse el reconocimiento o, en su caso, la const itución 
de derechos u otras situaciones jurídicas favorable s, los 
interesados que hubieren comparecido podrán entende r 
desestimadas sus pretensiones por silencio administ rativo. 

b) En los procedimientos en que la Administración e jercite 
potestades sancionadoras o, en general, de interven ción, 
susceptibles de producir efectos desfavorables o de  
gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos , la 
resolución que declare la caducidad ordenará el arc hivo de 
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las actuaciones, con los efectos previstos en el 
artículo 95. 

2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera 
paralizado por causa imputable al interesado, se 
interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y n otificar 
la resolución. 

 

Artículo 26. Emisión de documentos por las Administ raciones 
Públicas. 

1. Se entiende por documentos públicos administrati vos los 
válidamente emitidos por los órganos de las 
Administraciones Públicas. Las Administraciones Púb licas 
emitirán los documentos administrativos por escrito , a 
través de medios electrónicos, a menos que su natur aleza 
exija otra forma más adecuada de expresión y consta ncia. 

2. Para ser considerados válidos, los documentos 
electrónicos administrativos deberán: 

a) Contener información de cualquier naturaleza arc hivada 
en un soporte electrónico según un formato determin ado 
susceptible de identificación y tratamiento diferen ciado. 

b) Disponer de los datos de identificación que perm itan su 
individualización, sin perjuicio de su posible 
incorporación a un expediente electrónico. 

c) Incorporar una referencia temporal del momento e n que 
han sido emitidos. 

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos. 

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspon dan de 
acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 

Se considerarán válidos los documentos electrónicos , que 
cumpliendo estos requisitos, sean trasladados a un tercero 
a través de medios electrónicos. 

3. No requerirán de firma electrónica, los document os 
electrónicos emitidos por las Administraciones Públ icas que 
se publiquen con carácter meramente informativo, as í como 
aquellos que no formen parte de un expediente 
administrativo. En todo caso, será necesario identi ficar el 
origen de estos documentos. 
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Artículo 27. Validez y eficacia de las copias reali zadas 
por las Administraciones Públicas. 

1. Cada Administración Pública determinará los órga nos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de  copias 
auténticas de los documentos públicos administrativ os o 
privados. 

Las copias auténticas de documentos privados surten  
únicamente efectos administrativos. Las copias auté nticas 
realizadas por una Administración Pública tendrán v alidez 
en las restantes Administraciones. 

A estos efectos, la Administración General del Esta do, las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrá n 
realizar copias auténticas mediante funcionario hab ilitado 
o mediante actuación administrativa automatizada. 

Se deberá mantener actualizado un registro, u otro sistema 
equivalente, donde constarán los funcionarios habil itados 
para la expedición de copias auténticas que deberán  ser 
plenamente interoperables y estar interconectados c on los 
de las restantes Administraciones Públicas, a los e fectos 
de comprobar la validez de la citada habilitación. En este 
registro o sistema equivalente constarán, al menos,  los 
funcionarios que presten servicios en las oficinas de 
asistencia en materia de registros. 

2. Tendrán la consideración de copia auténtica de u n 
documento público administrativo o privado las real izadas, 
cualquiera que sea su soporte, por los órganos comp etentes 
de las Administraciones Públicas en las que quede 
garantizada la identidad del órgano que ha realizad o la 
copia y su contenido. 

Las copias auténticas tendrán la misma validez y ef icacia 
que los documentos originales. 

3. Para garantizar la identidad y contenido de las copias 
electrónicas o en papel, y por tanto su carácter de  copias 
auténticas, las Administraciones Públicas deberán a justarse 
a lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperab ilidad, 
el Esquema Nacional de Seguridad y sus normas técni cas de 
desarrollo, así como a las siguientes reglas: 

a) Las copias electrónicas de un documento electrón ico 
original o de una copia electrónica auténtica, con o sin 
cambio de formato, deberán incluir los metadatos qu e 
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acrediten su condición de copia y que se visualicen  al 
consultar el documento. 

b) Las copias electrónicas de documentos en soporte  papel o 
en otro soporte no electrónico susceptible de 
digitalización, requerirán que el documento haya si do 
digitalizado y deberán incluir los metadatos que ac rediten 
su condición de copia y que se visualicen al consul tar el 
documento. 

Se entiende por digitalización, el proceso tecnológ ico que 
permite convertir un documento en soporte papel o e n otro 
soporte no electrónico en un fichero electrónico qu e 
contiene la imagen codificada, fiel e íntegra del 
documento. 

c) Las copias en soporte papel de documentos electr ónicos 
requerirán que en las mismas figure la condición de  copia y 
contendrán un código generado electrónicamente u ot ro 
sistema de verificación, que permitirá contrastar l a 
autenticidad de la copia mediante el acceso a los a rchivos 
electrónicos del órgano u Organismo público emisor.  

d) Las copias en soporte papel de documentos origin ales 
emitidos en dicho soporte se proporcionarán mediant e una 
copia auténtica en papel del documento electrónico que se 
encuentre en poder de la Administración o bien medi ante una 
puesta de manifiesto electrónica conteniendo copia 
auténtica del documento original. 

A estos efectos, las Administraciones harán público s, a 
través de la sede electrónica correspondiente, los códigos 
seguros de verificación u otro sistema de verificac ión 
utilizado. 

4. Los interesados podrán solicitar, en cualquier m omento, 
la expedición de copias auténticas de los documento s 
públicos administrativos que hayan sido válidamente  
emitidos por las Administraciones Públicas. La soli citud se 
dirigirá al órgano que emitió el documento original , 
debiendo expedirse, salvo las excepciones derivadas  de la 
aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en  el 
plazo de quince días a contar desde la recepción de  la 
solicitud en el registro electrónico de la Administ ración u 
Organismo competente. 

Asimismo, las Administraciones Públicas estarán obl igadas a 
expedir copias auténticas electrónicas de cualquier  
documento en papel que presenten los interesados y que se 
vaya a incorporar a un expediente administrativo. 
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5. Cuando las Administraciones Públicas expidan cop ias 
auténticas electrónicas, deberá quedar expresamente  así 
indicado en el documento de la copia. 

6. La expedición de copias auténticas de documentos  
públicos notariales, registrales y judiciales, así como de 
los diarios oficiales, se regirá por su legislación  
específica. 

 

Artículo 28. Documentos aportados por los interesad os al 
procedimiento administrativo. 

1. Los interesados deberán aportar al procedimiento  
administrativo los datos y documentos exigidos por las 
Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispues to en la 
normativa aplicable. Asimismo, los interesados podr án 
aportar cualquier otro documento que estimen conven iente. 

2. Los interesados tienen derecho a no aportar docu mentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante 
o hayan sido elaborados por cualquier otra Administ ración. 
La administración actuante podrá consultar o recaba r dichos 
documentos salvo que el interesado se opusiera a el lo. No 
cabrá la oposición cuando la aportación del documen to se 
exigiera en el marco del ejercicio de potestades 
sancionadoras o de inspección. 

Las Administraciones Públicas deberán recabar los 
documentos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónic os 
habilitados al efecto. 

Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborad os por 
un órgano administrativo distinto al que tramita el  
procedimiento, estos deberán ser remitidos en el pl azo de 
diez días a contar desde su solicitud. Cumplido est e plazo, 
se informará al interesado de que puede aportar est e 
informe o esperar a su remisión por el órgano compe tente. 

3. Las Administraciones no exigirán a los interesad os la 
presentación de documentos originales, salvo que, c on 
carácter excepcional, la normativa reguladora aplic able 
establezca lo contrario. 

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerir án a los 
interesados datos o documentos no exigidos por la n ormativa 
reguladora aplicable o que hayan sido aportados 
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anteriormente por el interesado a cualquier Adminis tración. 
A estos efectos, el interesado deberá indicar en qu é 
momento y ante qué órgano administrativo presentó l os 
citados documentos, debiendo las Administraciones P úblicas 
recabarlos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o de una consulta a las plataformas de  
intermediación de datos u otros sistemas electrónic os 
habilitados al efecto, salvo que conste en el proce dimiento 
la oposición expresa del interesado o la ley especi al 
aplicable requiera su consentimiento expreso. 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no 
pudieran recabar los citados documentos, podrán sol icitar 
nuevamente al interesado su aportación. 

4. Cuando con carácter excepcional, y de acuerdo co n lo 
previsto en esta Ley, la Administración solicitara al 
interesado la presentación de un documento original  y éste 
estuviera en formato papel, el interesado deberá ob tener 
una copia auténtica, según los requisitos estableci dos en 
el artículo 27, con carácter previo a su presentaci ón 
electrónica. La copia electrónica resultante reflej ará 
expresamente esta circunstancia. 

5. Excepcionalmente, cuando la relevancia del docum ento en 
el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas  de la 
calidad de la copia, las Administraciones podrán so licitar 
de manera motivada el cotejo de las copias aportada s por el 
interesado, para lo que podrán requerir la exhibici ón del 
documento o de la información original. 

6. Las copias que aporten los interesados al proced imiento 
administrativo tendrán eficacia, exclusivamente en el 
ámbito de la actividad de las Administraciones Públ icas. 

7. Los interesados se responsabilizarán de la verac idad de 
los documentos que presenten. 

 

Artículo 29. Obligatoriedad de términos y plazos. 

Los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes 
obligan a las autoridades y personal al servicio de  las 
Administraciones Públicas competentes para la trami tación 
de los asuntos, así como a los interesados en los m ismos. 

 

Artículo 30. Cómputo de plazos. 
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1. Salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Eu ropea se 
disponga otro cómputo, cuando los plazos se señalen  por 
horas, se entiende que éstas son hábiles. Son hábil es todas 
las horas del día que formen parte de un día hábil.  

Los plazos expresados por horas se contarán de hora  en hora 
y de minuto en minuto desde la hora y minuto en que  tenga 
lugar la notificación o publicación del acto de que  se 
trate y no podrán tener una duración superior a 
veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en d ías. 

2. Siempre que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea 
no se exprese otro cómputo, cuando los plazos se se ñalen 
por días, se entiende que éstos son hábiles, excluy éndose 
del cómputo los sábados, los domingos y los declara dos 
festivos. 

Cuando los plazos se hayan señalado por días natura les por 
declararlo así una ley o por el Derecho de la Unión  
Europea, se hará constar esta circunstancia en las 
correspondientes notificaciones. 

3. Los plazos expresados en días se contarán a part ir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notific ación o 
publicación del acto de que se trate, o desde el si guiente 
a aquel en que se produzca la estimación o la deses timación 
por silencio administrativo. 

4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se co mputarán 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lug ar la 
notificación o publicación del acto de que se trate , o 
desde el siguiente a aquel en que se produzca la es timación 
o desestimación por silencio administrativo. 

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo l a 
notificación, publicación o silencio administrativo  en el 
mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencim iento no 
hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, 
se entenderá que el plazo expira el último día del mes. 

5. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se e ntenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente. 

6. Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comu nidad 
Autónoma en que residiese el interesado, e inhábil en la 
sede del órgano administrativo, o a la inversa, se 
considerará inhábil en todo caso. 

7. La Administración General del Estado y las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con sujeción 
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al calendario laboral oficial, fijarán, en su respe ctivo 
ámbito, el calendario de días inhábiles a efectos d e 
cómputos de plazos. El calendario aprobado por las 
Comunidades Autónomas comprenderá los días inhábile s de las 
Entidades Locales correspondientes a su ámbito terr itorial, 
a las que será de aplicación. 

Dicho calendario deberá publicarse antes del comien zo de 
cada año en el diario oficial que corresponda, así como en 
otros medios de difusión que garanticen su conocimi ento 
generalizado. 

8. La declaración de un día como hábil o inhábil a efectos 
de cómputo de plazos no determina por sí sola el 
funcionamiento de los centros de trabajo de las 
Administraciones Públicas, la organización del tiem po de 
trabajo o el régimen de jornada y horarios de las m ismas. 

 

Artículo 31. Cómputo de plazos en los registros. 

1. Cada Administración Pública publicará los días y  el 
horario en el que deban permanecer abiertas las ofi cinas 
que prestarán asistencia para la presentación elect rónica 
de documentos, garantizando el derecho de los inter esados a 
ser asistidos en el uso de medios electrónicos. 

2. El registro electrónico de cada Administración u  
Organismo se regirá a efectos de cómputo de los pla zos, por 
la fecha y hora oficial de la sede electrónica de a cceso, 
que deberá contar con las medidas de seguridad nece sarias 
para garantizar su integridad y figurar de modo acc esible y 
visible. 

El funcionamiento del registro electrónico se regir á por 
las siguientes reglas: 

a) Permitirá la presentación de documentos todos lo s días 
del año durante las veinticuatro horas. 

b) A los efectos del cómputo de plazo fijado en día s 
hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos 
por los interesados, la presentación en un día inhá bil se 
entenderá realizada en la primera hora del primer d ía hábil 
siguiente salvo que una norma permita expresamente la 
recepción en día inhábil. 

Los documentos se considerarán presentados por el o rden de 
hora efectiva en el que lo fueron en el día inhábil . Los 
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documentos presentados en el día inhábil se reputar án 
anteriores, según el mismo orden, a los que lo fuer an el 
primer día hábil posterior. 

c) El inicio del cómputo de los plazos que hayan de  cumplir 
las Administraciones Públicas vendrá determinado po r la 
fecha y hora de presentación en el registro electró nico de 
cada Administración u Organismo. En todo caso, la f echa y 
hora efectiva de inicio del cómputo de plazos deber á ser 
comunicada a quien presentó el documento. 

3. La sede electrónica del registro de cada Adminis tración 
Pública u Organismo, determinará, atendiendo al ámb ito 
territorial en el que ejerce sus competencias el ti tular de 
aquélla y al calendario previsto en el artículo 30. 7, los 
días que se considerarán inhábiles a los efectos pr evistos 
en este artículo. Este será el único calendario de días 
inhábiles que se aplicará a efectos del cómputo de plazos 
en los registros electrónicos, sin que resulte de 
aplicación a los mismos lo dispuesto en el artículo  30.6. 

 

Artículo 32. Ampliación. 

1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá 
conceder de oficio o a petición de los interesados,  una 
ampliación de los plazos establecidos, que no exced a de la 
mitad de los mismos, si las circunstancias lo acons ejan y 
con ello no se perjudican derechos de tercero. El a cuerdo 
de ampliación deberá ser notificado a los interesad os. 

2. La ampliación de los plazos por el tiempo máximo  
permitido se aplicará en todo caso a los procedimie ntos 
tramitados por las misiones diplomáticas y oficinas  
consulares, así como a aquellos que, sustanciándose  en el 
interior, exijan cumplimentar algún trámite en el 
extranjero o en los que intervengan interesados res identes 
fuera de España. 

3. Tanto la petición de los interesados como la dec isión 
sobre la ampliación deberán producirse, en todo cas o, antes 
del vencimiento del plazo de que se trate. En ningú n caso 
podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.  Los 
acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su dene gación 
no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del  
procedente contra la resolución que ponga fin al 
procedimiento. 
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4. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitad o el 
funcionamiento ordinario del sistema o aplicación q ue 
corresponda, y hasta que se solucione el problema, la 
Administración podrá determinar una ampliación de l os 
plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede 
electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la 
ampliación concreta del plazo no vencido. 

 

Artículo 33. Tramitación de urgencia. 

1. Cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá 
acordar, de oficio o a petición del interesado, la 
aplicación al procedimiento de la tramitación de ur gencia, 
por la cual se reducirán a la mitad los plazos esta blecidos 
para el procedimiento ordinario, salvo los relativo s a la 
presentación de solicitudes y recursos. 

2. No cabrá recurso alguno contra el acuerdo que de clare la 
aplicación de la tramitación de urgencia al procedi miento, 
sin perjuicio del procedente contra la resolución q ue ponga 
fin al procedimiento. 

 

III.- Garantías del procedimiento. Iniciación, orde nación, 
instrucción y finalización del procedimiento. Ejecu ción 
(Arts. 53-105 Ley 39/2015). 

TÍTULO IV De las disposiciones sobre el procedimien to 
administrativo común 

CAPÍTULO I Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedim iento 
administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta L ey, los 
interesados en un procedimiento administrativo, tie nen los 
siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la  
tramitación de los procedimientos en los que tengan  la 
condición de interesados; el sentido del silencio 
administrativo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni notifique resolución exp resa en 
plazo; el órgano competente para su instrucción, en  su 
caso, y resolución; y los actos de trámite dictados . 
Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obt ener 
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copia de los documentos contenidos en los citados 
procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públ icas a 
través de medios electrónicos, tendrán derecho a co nsultar 
la información a la que se refiere el párrafo anter ior, en 
el Punto de Acceso General electrónico de la Admini stración 
que funcionará como un portal de acceso. Se entende rá 
cumplida la obligación de la Administración de faci litar 
copias de los documentos contenidos en los procedim ientos 
mediante la puesta a disposición de las mismas en e l Punto 
de Acceso General electrónico de la Administración 
competente o en las sedes electrónicas que correspo ndan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al  
servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya  
responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de 
manera excepcional, la normativa reguladora aplicab le 
establezca lo contrario. En caso de que, excepciona lmente, 
deban presentar un documento original, tendrán dere cho a 
obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos po r las 
normas aplicables al procedimiento de que se trate,  que ya 
se encuentren en poder de las Administraciones Públ icas o 
que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de d efensa 
admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar  
documentos en cualquier fase del procedimiento ante rior al 
trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cu enta por 
el órgano competente al redactar la propuesta de 
resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de lo s 
requisitos jurídicos o técnicos que las disposicion es 
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o 
solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo considere n 
conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de l os 
medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constit ución y 
las leyes. 
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2. Además de los derechos previstos en el apartado 
anterior, en el caso de procedimientos administrati vos de 
naturaleza sancionadora, los presuntos responsables  tendrán 
los siguientes derechos: 

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen , de las 
infracciones que tales hechos puedan constituir y d e las 
sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer,  así 
como de la identidad del instructor, de la autorida d 
competente para imponer la sanción y de la norma qu e 
atribuya tal competencia. 

b) A la presunción de no existencia de responsabili dad 
administrativa mientras no se demuestre lo contrari o. 

 

CAPÍTULO II Iniciación del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 54. Clases de iniciación. 

Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a s olicitud 
del interesado. 

 

Artículo 55. Información y actuaciones previas. 

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el  órgano 
competente podrá abrir un período de información o 
actuaciones previas con el fin de conocer las 
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de 
iniciar el procedimiento. 

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sanci onadora 
las actuaciones previas se orientarán a determinar,  con la 
mayor precisión posible, los hechos susceptibles de  motivar 
la incoación del procedimiento, la identificación d e la 
persona o personas que pudieran resultar responsabl es y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y o tros. 

Las actuaciones previas serán realizadas por los ór ganos 
que tengan atribuidas funciones de investigación, 
averiguación e inspección en la materia y, en defec to de 
éstos, por la persona u órgano administrativo que s e 
determine por el órgano competente para la iniciaci ón o 
resolución del procedimiento. 
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Artículo 56. Medidas provisionales. 

1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrat ivo 
competente para resolver, podrá adoptar, de oficio o a 
instancia de parte y de forma motivada, las medidas  
provisionales que estime oportunas para asegurar la  
eficacia de la resolución que pudiera recaer, si ex istiesen 
elementos de juicio suficientes para ello, de acuer do con 
los principios de proporcionalidad, efectividad y m enor 
onerosidad. 

2. Antes de la iniciación del procedimiento adminis trativo, 
el órgano competente para iniciar o instruir el 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en  los 
casos de urgencia inaplazable y para la protección 
provisional de los intereses implicados, podrá adop tar de 
forma motivada las medidas provisionales que result en 
necesarias y proporcionadas. Las medidas provisiona les 
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas e n el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá  
efectuarse dentro de los quince días siguientes a s u 
adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si  no se 
inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo 
de iniciación no contenga un pronunciamiento expres o acerca 
de las mismas. 

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados 
anteriores, podrán acordarse las siguientes medidas  
provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: 

a) Suspensión temporal de actividades. 

b) Prestación de fianzas. 

c) Retirada o intervención de bienes productivos o 
suspensión temporal de servicios por razones de san idad, 
higiene o seguridad, el cierre temporal del estable cimiento 
por estas u otras causas previstas en la normativa 
reguladora aplicable. 

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fun gibles 
computables en metálico por aplicación de precios c iertos. 

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble. 
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f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos  
mediante una actividad que se considere ilícita y c uya 
prohibición o cesación se pretenda. 

g) Consignación o constitución de depósito de las 
cantidades que se reclamen. 

h) La retención de ingresos a cuenta que deban abon ar las 
Administraciones Públicas. 

i) Aquellas otras medidas que, para la protección d e los 
derechos de los interesados, prevean expresamente l as 
leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la  
efectividad de la resolución. 

4. No se podrán adoptar medidas provisionales que p uedan 
causar perjuicio de difícil o imposible reparación a los 
interesados o que impliquen violación de derechos a mparados 
por las leyes. 

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o 
modificadas durante la tramitación del procedimient o, de 
oficio o a instancia de parte, en virtud de circuns tancias 
sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuent a en el 
momento de su adopción. 

En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos l a 
resolución administrativa que ponga fin al procedim iento 
correspondiente. 

 

Artículo 57. Acumulación. 

El órgano administrativo que inicie o tramite un 
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de  su 
iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia  de 
parte, su acumulación a otros con los que guarde id entidad 
sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mi smo 
órgano quien deba tramitar y resolver el procedimie nto. 

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recur so 
alguno. 

 

Sección 2.ª Iniciación del procedimiento de oficio por la 
administración 

Artículo 58. Iniciación de oficio. 



 
Tema 5  36/67 
 

Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuer do del 
órgano competente, bien por propia iniciativa o com o 
consecuencia de orden superior, a petición razonada  de 
otros órganos o por denuncia. 

 

Artículo 59. Inicio del procedimiento a propia inic iativa. 

Se entiende por propia iniciativa, la actuación der ivada 
del conocimiento directo o indirecto de las circuns tancias, 
conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano 
que tiene atribuida la competencia de iniciación. 

 

Artículo 60. Inicio del procedimiento como consecue ncia de 
orden superior. 

1. Se entiende por orden superior, la emitida por u n órgano 
administrativo superior jerárquico del competente p ara la 
iniciación del procedimiento. 

2. En los procedimientos de naturaleza sancionadora , la 
orden expresará, en la medida de lo posible, la per sona o 
personas presuntamente responsables; las conductas o hechos 
que pudieran constituir infracción administrativa y  su 
tipificación; así como el lugar, la fecha, fechas o  período 
de tiempo continuado en que los hechos se produjero n. 

 

Artículo 61. Inicio del procedimiento por petición razonada 
de otros órganos. 

1. Se entiende por petición razonada, la propuesta de 
iniciación del procedimiento formulada por cualquie r órgano 
administrativo que no tiene competencia para inicia r el 
mismo y que ha tenido conocimiento de las circunsta ncias, 
conductas o hechos objeto del procedimiento, bien 
ocasionalmente o bien por tener atribuidas funcione s de 
inspección, averiguación o investigación. 

2. La petición no vincula al órgano competente para  iniciar 
el procedimiento, si bien deberá comunicar al órgan o que la 
hubiera formulado los motivos por los que, en su ca so, no 
procede la iniciación. 

3. En los procedimientos de naturaleza sancionadora , las 
peticiones deberán especificar, en la medida de lo posible, 
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la persona o personas presuntamente responsables; l as 
conductas o hechos que pudieran constituir infracci ón 
administrativa y su tipificación; así como el lugar , la 
fecha, fechas o período de tiempo continuado en que  los 
hechos se produjeron. 

4. En los procedimientos de responsabilidad patrimo nial, la 
petición deberá individualizar la lesión producida en una 
persona o grupo de personas, su relación de causali dad con 
el funcionamiento del servicio público, su evaluaci ón 
económica si fuera posible, y el momento en que la lesión 
efectivamente se produjo. 

 

Artículo 62. Inicio del procedimiento por denuncia.  

1. Se entiende por denuncia, el acto por el que cua lquier 
persona, en cumplimiento o no de una obligación leg al, pone 
en conocimiento de un órgano administrativo la exis tencia 
de un determinado hecho que pudiera justificar la 
iniciación de oficio de un procedimiento administra tivo. 

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de l a 
persona o personas que las presentan y el relato de  los 
hechos que se ponen en conocimiento de la Administr ación. 
Cuando dichos hechos pudieran constituir una infrac ción 
administrativa, recogerán la fecha de su comisión y , cuando 
sea posible, la identificación de los presuntos 
responsables. 

3. Cuando la denuncia invocara un perjuicio en el 
patrimonio de las Administraciones Públicas la no 
iniciación del procedimiento deberá ser motivada y se 
notificará a los denunciantes la decisión de si se ha 
iniciado o no el procedimiento. 

4. Cuando el denunciante haya participado en la com isión de 
una infracción de esta naturaleza y existan otros 
infractores, el órgano competente para resolver el 
procedimiento deberá eximir al denunciante del pago  de la 
multa que le correspondería u otro tipo de sanción de 
carácter no pecuniario, cuando sea el primero en ap ortar 
elementos de prueba que permitan iniciar el procedi miento o 
comprobar la infracción, siempre y cuando en el mom ento de 
aportarse aquellos no se disponga de elementos sufi cientes 
para ordenar la misma y se repare el perjuicio caus ado. 

Asimismo, el órgano competente para resolver deberá  reducir 
el importe del pago de la multa que le corresponder ía o, en 
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su caso, la sanción de carácter no pecuniario, cuan do no 
cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, el 
denunciante facilite elementos de prueba que aporte n un 
valor añadido significativo respecto de aquellos de  los que 
se disponga. 

En ambos casos será necesario que el denunciante ce se en la 
participación de la infracción y no haya destruido 
elementos de prueba relacionados con el objeto de l a 
denuncia. 

5. La presentación de una denuncia no confiere, por  sí 
sola, la condición de interesado en el procedimient o. 

 

Artículo 63. Especialidades en el inicio de los 
procedimientos de naturaleza sancionadora. 

1. Los procedimientos de naturaleza sancionadora se  
iniciarán siempre de oficio por acuerdo del órgano 
competente y establecerán la debida separación entr e la 
fase instructora y la sancionadora, que se encomend ará a 
órganos distintos. 

Se considerará que un órgano es competente para ini ciar el 
procedimiento cuando así lo determinen las normas 
reguladoras del mismo. 

2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se 
haya tramitado el oportuno procedimiento. 

3. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de ca rácter 
sancionador por hechos o conductas tipificadas como  
infracciones en cuya comisión el infractor persista  de 
forma continuada, en tanto no haya recaído una prim era 
resolución sancionadora, con carácter ejecutivo. 

 

Artículo 64. Acuerdo de iniciación en los procedimi entos de 
naturaleza sancionadora. 

1. El acuerdo de iniciación se comunicará al instru ctor del 
procedimiento, con traslado de cuantas actuaciones existan 
al respecto, y se notificará a los interesados, ent endiendo 
en todo caso por tal al inculpado. 

Asimismo, la incoación se comunicará al denunciante  cuando 
las normas reguladoras del procedimiento así lo pre vean. 
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2. El acuerdo de iniciación deberá contener al meno s: 

a) Identificación de la persona o personas presunta mente 
responsables. 

b) Los hechos que motivan la incoación del procedim iento, 
su posible calificación y las sanciones que pudiera n 
corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la  
instrucción. 

c) Identificación del instructor y, en su caso, Sec retario 
del procedimiento, con expresa indicación del régim en de 
recusación de los mismos. 

d) Órgano competente para la resolución del procedi miento y 
norma que le atribuya tal competencia, indicando la  
posibilidad de que el presunto responsable pueda re conocer 
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos  
previstos en el artículo 85. 

e) Medidas de carácter provisional que se hayan aco rdado 
por el órgano competente para iniciar el procedimie nto 
sancionador, sin perjuicio de las que se puedan ado ptar 
durante el mismo de conformidad con el artículo 56.  

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la 
audiencia en el procedimiento y de los plazos para su 
ejercicio, así como indicación de que, en caso de n o 
efectuar alegaciones en el plazo previsto sobre el 
contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá ser  
considerado propuesta de resolución cuando contenga  un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilida d 
imputada. 

3. Excepcionalmente, cuando en el momento de dictar  el 
acuerdo de iniciación no existan elementos suficien tes para 
la calificación inicial de los hechos que motivan l a 
incoación del procedimiento, la citada calificación  podrá 
realizarse en una fase posterior mediante la elabor ación de 
un Pliego de cargos, que deberá ser notificado a lo s 
interesados. 

 

Artículo 65. Especialidades en el inicio de oficio de los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. 

1. Cuando las Administraciones Públicas decidan ini ciar de 
oficio un procedimiento de responsabilidad patrimon ial será 
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necesario que no haya prescrito el derecho a la rec lamación 
del interesado al que se refiere el artículo 67. 

2. El acuerdo de iniciación del procedimiento se no tificará 
a los particulares presuntamente lesionados, conced iéndoles 
un plazo de diez días para que aporten cuantas aleg aciones, 
documentos o información estimen conveniente a su d erecho y 
propongan cuantas pruebas sean pertinentes para el 
reconocimiento del mismo. El procedimiento iniciado  se 
instruirá aunque los particulares presuntamente les ionados 
no se personen en el plazo establecido. 

 

Sección 3.ª Inicio del procedimiento a solicitud de l 
interesado 

Artículo 66. Solicitudes de iniciación. 

1. Las solicitudes que se formulen deberán contener : 

a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso,  de la 
persona que lo represente. 

b) Identificación del medio electrónico, o en su de fecto, 
lugar físico en que desea que se practique la notif icación. 
Adicionalmente, los interesados podrán aportar su d irección 
de correo electrónico y/o dispositivo electrónico c on el 
fin de que las Administraciones Públicas les avisen  del 
envío o puesta a disposición de la notificación. 

c) Hechos, razones y petición en que se concrete, c on toda 
claridad, la solicitud. 

d) Lugar y fecha. 

e) Firma del solicitante o acreditación de la auten ticidad 
de su voluntad expresada por cualquier medio. 

f) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se 
dirige y su correspondiente código de identificació n. 

Las oficinas de asistencia en materia de registros estarán 
obligadas a facilitar a los interesados el código d e 
identificación si el interesado lo desconoce. Asimi smo, las 
Administraciones Públicas deberán mantener y actual izar en 
la sede electrónica correspondiente un listado con los 
códigos de identificación vigentes. 
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2. Cuando las pretensiones correspondientes a una 
pluralidad de personas tengan un contenido y fundam ento 
idéntico o sustancialmente similar, podrán ser form uladas 
en una única solicitud, salvo que las normas regula doras de 
los procedimientos específicos dispongan otra cosa.  

3. De las solicitudes, comunicaciones y escritos qu e 
presenten los interesados electrónicamente o en las  
oficinas de asistencia en materia de registros de l a 
Administración, podrán éstos exigir el correspondie nte 
recibo que acredite la fecha y hora de presentación . 

4. Las Administraciones Públicas deberán establecer  modelos 
y sistemas de presentación masiva que permitan a lo s 
interesados presentar simultáneamente varias solici tudes. 
Estos modelos, de uso voluntario, estarán a disposi ción de 
los interesados en las correspondientes sedes elect rónicas 
y en las oficinas de asistencia en materia de regis tros de 
las Administraciones Públicas. 

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que  estimen 
convenientes para precisar o completar los datos de l 
modelo, los cuales deberán ser admitidos y tenidos en 
cuenta por el órgano al que se dirijan. 

5. Los sistemas normalizados de solicitud podrán in cluir 
comprobaciones automáticas de la información aporta da 
respecto de datos almacenados en sistemas propios o  
pertenecientes a otras Administraciones u ofrecer e l 
formulario cumplimentado, en todo o en parte, con o bjeto de 
que el interesado verifique la información y, en su  caso, 
la modifique y complete. 

6. Cuando la Administración en un procedimiento con creto 
establezca expresamente modelos específicos de pres entación 
de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por los 
interesados. 

 

Artículo 67. Solicitudes de iniciación en los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. 

1. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un 
procedimiento de responsabilidad patrimonial, cuand o no 
haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar 
prescribirá al año de producido el hecho o el acto que 
motive la indemnización o se manifieste su efecto l esivo. 
En caso de daños de carácter físico o psíquico a la s 
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personas, el plazo empezará a computarse desde la c uración 
o la determinación del alcance de las secuelas. 

En los casos en que proceda reconocer derecho a 
indemnización por anulación en vía administrativa o  
contencioso-administrativa de un acto o disposición  de 
carácter general, el derecho a reclamar prescribirá  al año 
de haberse notificado la resolución administrativa o la 
sentencia definitiva. 

En los casos de responsabilidad patrimonial a que s e 
refiere el artículo 32, apartados 4 y 5, de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el derecho a r eclamar 
prescribirá al año de la publicación en el «Boletín  Oficial 
del Estado» o en el «Diario Oficial de la Unión Eur opea», 
según el caso, de la sentencia que declare la 
inconstitucionalidad de la norma o su carácter cont rario al 
Derecho de la Unión Europea. 

2. Además de lo previsto en el artículo 66, en la s olicitud 
que realicen los interesados se deberán especificar  las 
lesiones producidas, la presunta relación de causal idad 
entre éstas y el funcionamiento del servicio públic o, la 
evaluación económica de la responsabilidad patrimon ial, si 
fuera posible, y el momento en que la lesión efecti vamente 
se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones , 
documentos e informaciones se estimen oportunos y d e la 
proposición de prueba, concretando los medios de qu e 
pretenda valerse el reclamante. 

 

Artículo 68. Subsanación y mejora de la solicitud. 

1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requi sitos 
que señala el artículo 66, y, en su caso, los que s eñala el 
artículo 67 u otros exigidos por la legislación esp ecífica 
aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los docum entos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi ciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos p revistos 
en el artículo 21. 

2. Siempre que no se trate de procedimientos select ivos o 
de concurrencia competitiva, este plazo podrá ser a mpliado 
prudencialmente, hasta cinco días, a petición del 
interesado o a iniciativa del órgano, cuando la apo rtación 
de los documentos requeridos presente dificultades 
especiales. 
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3. En los procedimientos iniciados a solicitud de l os 
interesados, el órgano competente podrá recabar del  
solicitante la modificación o mejora voluntarias de  los 
términos de aquélla. De ello se levantará acta suci nta, que 
se incorporará al procedimiento. 

4. Si alguno de los sujetos a los que hace referenc ia el 
artículo 14.2 y 14.3 presenta su solicitud presenci almente, 
las Administraciones Públicas requerirán al interes ado para 
que la subsane a través de su presentación electrón ica. A 
estos efectos, se considerará como fecha de present ación de 
la solicitud aquella en la que haya sido realizada la 
subsanación. 

 

Artículo 69. Declaración responsable y comunicación . 

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por decl aración 
responsable el documento suscrito por un interesado  en el 
que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que c umple 
con los requisitos establecidos en la normativa vig ente 
para obtener el reconocimiento de un derecho o facu ltad o 
para su ejercicio, que dispone de la documentación que así 
lo acredita, que la pondrá a disposición de la 
Administración cuando le sea requerida, y que se co mpromete 
a mantener el cumplimiento de las anteriores obliga ciones 
durante el período de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento o ejercicio. 

Los requisitos a los que se refiere el párrafo ante rior 
deberán estar recogidos de manera expresa, clara y precisa 
en la correspondiente declaración responsable. Las 
Administraciones podrán requerir en cualquier momen to que 
se aporte la documentación que acredite el cumplimi ento de 
los mencionados requisitos y el interesado deberá 
aportarla. 

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comu nicación 
aquel documento mediante el que los interesados pon en en 
conocimiento de la Administración Pública competent e sus 
datos identificativos o cualquier otro dato relevan te para 
el inicio de una actividad o el ejercicio de un der echo. 

3. Las declaraciones responsables y las comunicacio nes 
permitirán, el reconocimiento o ejercicio de un der echo o 
bien el inicio de una actividad, desde el día de su  
presentación, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección que tengan atrib uidas 
las Administraciones Públicas. 
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la  
comunicación podrá presentarse dentro de un plazo p osterior 
al inicio de la actividad cuando la legislación 
correspondiente lo prevea expresamente. 

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, de cualquier dato o información que se in corpore 
a una declaración responsable o a una comunicación,  o la no 
presentación ante la Administración competente de l a 
declaración responsable, la documentación que sea e n su 
caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo  
declarado, o la comunicación, determinará la imposi bilidad 
de continuar con el ejercicio del derecho o activid ad 
afectada desde el momento en que se tenga constanci a de 
tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidade s 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lu gar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Públic a que 
declare tales circunstancias podrá determinar la ob ligación 
del interesado de restituir la situación jurídica a l 
momento previo al reconocimiento o al ejercicio del  derecho 
o al inicio de la actividad correspondiente, así co mo la 
imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo 
objeto durante un período de tiempo determinado por  la ley, 
todo ello conforme a los términos establecidos en l as 
normas sectoriales de aplicación. 

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanente mente 
publicados y actualizados modelos de declaración 
responsable y de comunicación, fácilmente accesible s a los 
interesados. 

6. Únicamente será exigible, bien una declaración 
responsable, bien una comunicación para iniciar una  misma 
actividad u obtener el reconocimiento de un mismo d erecho o 
facultad para su ejercicio, sin que sea posible la 
exigencia de ambas acumulativamente. 

 

CAPÍTULO III Ordenación del procedimiento 

Artículo 70. Expediente Administrativo. 

1. Se entiende por expediente administrativo el con junto 
ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 
antecedente y fundamento a la resolución administra tiva, 
así como las diligencias encaminadas a ejecutarla. 
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2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se  
formarán mediante la agregación ordenada de cuantos  
documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos , 
notificaciones y demás diligencias deban integrarlo s, así 
como un índice numerado de todos los documentos que  
contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar  en el 
expediente copia electrónica certificada de la reso lución 
adoptada. 

3. Cuando en virtud de una norma sea preciso remiti r el 
expediente electrónico, se hará de acuerdo con lo p revisto 
en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en la s 
correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilid ad, y se 
enviará completo, foliado, autentificado y acompaña do de un 
índice, asimismo autentificado, de los documentos q ue 
contenga. La autenticación del citado índice garant izará la 
integridad e inmutabilidad del expediente electróni co 
generado desde el momento de su firma y permitirá s u 
recuperación siempre que sea preciso, siendo admisi ble que 
un mismo documento forme parte de distintos expedie ntes 
electrónicos. 

4. No formará parte del expediente administrativo l a 
información que tenga carácter auxiliar o de apoyo,  como la 
contenida en aplicaciones, ficheros y bases de dato s 
informáticas, notas, borradores, opiniones, resúmen es, 
comunicaciones e informes internos o entre órganos o 
entidades administrativas, así como los juicios de valor 
emitidos por las Administraciones Públicas, salvo q ue se 
trate de informes, preceptivos y facultativos, soli citados 
antes de la resolución administrativa que ponga fin  al 
procedimiento. 

 

Artículo 71. Impulso. 

1. El procedimiento, sometido al principio de celer idad, se 
impulsará de oficio en todos sus trámites y a travé s de 
medios electrónicos, respetando los principios de 
transparencia y publicidad. 

2. En el despacho de los expedientes se guardará el  orden 
riguroso de incoación en asuntos de homogénea natur aleza, 
salvo que por el titular de la unidad administrativ a se dé 
orden motivada en contrario, de la que quede consta ncia. 

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo ant erior 
dará lugar a la exigencia de responsabilidad discip linaria 
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del infractor y, en su caso, será causa de remoción  del 
puesto de trabajo. 

3. Las personas designadas como órgano instructor o , en su 
caso, los titulares de las unidades administrativas  que 
tengan atribuida tal función serán responsables dir ectos de 
la tramitación del procedimiento y, en especial, de l 
cumplimiento de los plazos establecidos. 

 

Artículo 72. Concentración de trámites. 

1. De acuerdo con el principio de simplificación 
administrativa, se acordarán en un solo acto todos los 
trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso  
simultáneo y no sea obligado su cumplimiento sucesi vo. 

2. Al solicitar los trámites que deban ser cumplido s por 
otros órganos, deberá consignarse en la comunicació n 
cursada el plazo legal establecido al efecto. 

 

Artículo 73. Cumplimiento de trámites. 

1. Los trámites que deban ser cumplimentados por lo s 
interesados deberán realizarse en el plazo de diez días a 
partir del siguiente al de la notificación del 
correspondiente acto, salvo en el caso de que en la  norma 
correspondiente se fije plazo distinto. 

2. En cualquier momento del procedimiento, cuando l a 
Administración considere que alguno de los actos de  los 
interesados no reúne los requisitos necesarios, lo pondrá 
en conocimiento de su autor, concediéndole un plazo  de diez 
días para cumplimentarlo. 

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en  los 
apartados anteriores, se les podrá declarar decaído s en su 
derecho al trámite correspondiente. No obstante, se  
admitirá la actuación del interesado y producirá su s 
efectos legales, si se produjera antes o dentro del  día que 
se notifique la resolución en la que se tenga por 
transcurrido el plazo. 

 

Artículo 74. Cuestiones incidentales. 
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Las cuestiones incidentales que se susciten en el 
procedimiento, incluso las que se refieran a la nul idad de 
actuaciones, no suspenderán la tramitación del mism o, salvo 
la recusación. 

 

CAPÍTULO IV Instrucción del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 75. Actos de instrucción. 

1. Los actos de instrucción necesarios para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los h echos en 
virtud de los cuales deba pronunciarse la resolució n, se 
realizarán de oficio y a través de medios electróni cos, por 
el órgano que tramite el procedimiento, sin perjuic io del 
derecho de los interesados a proponer aquellas actu aciones 
que requieran su intervención o constituyan trámite s legal 
o reglamentariamente establecidos. 

2. Las aplicaciones y sistemas de información utili zados 
para la instrucción de los procedimientos deberán 
garantizar el control de los tiempos y plazos, la 
identificación de los órganos responsables y la tra mitación 
ordenada de los expedientes, así como facilitar la 
simplificación y la publicidad de los procedimiento s. 

3. Los actos de instrucción que requieran la interv ención 
de los interesados habrán de practicarse en la form a que 
resulte más conveniente para ellos y sea compatible , en la 
medida de lo posible, con sus obligaciones laborale s o 
profesionales. 

4. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará  las 
medidas necesarias para lograr el pleno respeto a l os 
principios de contradicción y de igualdad de los 
interesados en el procedimiento. 

 

Artículo 76. Alegaciones. 

1. Los interesados podrán, en cualquier momento del  
procedimiento anterior al trámite de audiencia, adu cir 
alegaciones y aportar documentos u otros elementos de 
juicio. 
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Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano 
competente al redactar la correspondiente propuesta  de 
resolución. 

2. En todo momento podrán los interesados alegar lo s 
defectos de tramitación y, en especial, los que sup ongan 
paralización, infracción de los plazos preceptivame nte 
señalados o la omisión de trámites que pueden ser 
subsanados antes de la resolución definitiva del as unto. 
Dichas alegaciones podrán dar lugar, si hubiere raz ones 
para ello, a la exigencia de la correspondiente 
responsabilidad disciplinaria. 

 

Sección 2.ª Prueba  

Artículo 77. Medios y período de prueba. 

1. Los hechos relevantes para la decisión de un 
procedimiento podrán acreditarse por cualquier medi o de 
prueba admisible en Derecho, cuya valoración se rea lizará 
de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley  1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

2. Cuando la Administración no tenga por ciertos lo s hechos 
alegados por los interesados o la naturaleza del 
procedimiento lo exija, el instructor del mismo aco rdará la 
apertura de un período de prueba por un plazo no su perior a 
treinta días ni inferior a diez, a fin de que pueda n 
practicarse cuantas juzgue pertinentes. Asimismo, c uando lo 
considere necesario, el instructor, a petición de l os 
interesados, podrá decidir la apertura de un períod o 
extraordinario de prueba por un plazo no superior a  diez 
días. 

3. El instructor del procedimiento sólo podrá recha zar las 
pruebas propuestas por los interesados cuando sean 
manifiestamente improcedentes o innecesarias, media nte 
resolución motivada. 

4. En los procedimientos de carácter sancionador, l os 
hechos declarados probados por resoluciones judicia les 
penales firmes vincularán a las Administraciones Pú blicas 
respecto de los procedimientos sancionadores que 
substancien. 

5. Los documentos formalizados por los funcionarios  a los 
que se reconoce la condición de autoridad y en los que, 
observándose los requisitos legales correspondiente s se 
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recojan los hechos constatados por aquéllos harán p rueba de 
éstos salvo que se acredite lo contrario. 

6. Cuando la prueba consista en la emisión de un in forme de 
un órgano administrativo, organismo público o Entid ad de 
derecho público, se entenderá que éste tiene caráct er 
preceptivo. 

7. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda 
constituir el fundamento básico de la decisión que se 
adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescin dible 
para la correcta evaluación de los hechos, deberá i ncluirse 
en la propuesta de resolución. 

 

Artículo 78. Práctica de prueba. 

1. La Administración comunicará a los interesados, con 
antelación suficiente, el inicio de las actuaciones  
necesarias para la realización de las pruebas que h ayan 
sido admitidas. 

2. En la notificación se consignará el lugar, fecha  y hora 
en que se practicará la prueba, con la advertencia,  en su 
caso, de que el interesado puede nombrar técnicos p ara que 
le asistan. 

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban 
efectuarse pruebas cuya realización implique gastos  que no 
deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el 
anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación  
definitiva, una vez practicada la prueba. La liquid ación de 
los gastos se practicará uniendo los comprobantes q ue 
acrediten la realidad y cuantía de los mismos. 

 

Sección 3.ª Informes 

Artículo 79. Petición. 

1. A efectos de la resolución del procedimiento, se  
solicitarán aquellos informes que sean preceptivos por las 
disposiciones legales, y los que se juzguen necesar ios para 
resolver, citándose el precepto que los exija o 
fundamentando, en su caso, la conveniencia de recla marlos. 

2. En la petición de informe se concretará el extre mo o 
extremos acerca de los que se solicita. 
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Artículo 80. Emisión de informes. 

1. Salvo disposición expresa en contrario, los info rmes 
serán facultativos y no vinculantes. 

2. Los informes serán emitidos a través de medios 
electrónicos y de acuerdo con los requisitos que se ñala el 
artículo 26 en el plazo de diez días, salvo que una  
disposición o el cumplimiento del resto de los plaz os del 
procedimiento permita o exija otro plazo mayor o me nor. 

3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurra el 
responsable de la demora, se podrán proseguir las 
actuaciones salvo cuando se trate de un informe pre ceptivo, 
en cuyo caso se podrá suspender el transcurso del p lazo 
máximo legal para resolver el procedimiento en los términos 
establecidos en la letra d) del apartado 1 del artí culo 22. 

4. Si el informe debiera ser emitido por una Admini stración 
Pública distinta de la que tramita el procedimiento  en 
orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus 
competencias respectivas, y transcurriera el plazo sin que 
aquél se hubiera emitido, se podrán proseguir las 
actuaciones. 

El informe emitido fuera de plazo podrá no ser teni do en 
cuenta al adoptar la correspondiente resolución. 

 

Artículo 81. Solicitud de informes y dictámenes en los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. 

1. En el caso de los procedimientos de responsabili dad 
patrimonial será preceptivo solicitar informe al se rvicio 
cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta les ión 
indemnizable, no pudiendo exceder de diez días el p lazo de 
su emisión. 

2. Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cu antía 
igual o superior a 50.000 euros o a la que se estab lezca en 
la correspondiente legislación autonómica, así como  en 
aquellos casos que disponga la Ley Orgánica 3/1980,  de 22 
de abril, del Consejo de Estado, será preceptivo so licitar 
dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del ó rgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma. 
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A estos efectos, el órgano instructor, en el plazo de diez 
días a contar desde la finalización del trámite de 
audiencia, remitirá al órgano competente para solic itar el 
dictamen una propuesta de resolución, que se ajusta rá a lo 
previsto en el artículo 91, o, en su caso, la propu esta de 
acuerdo por el que se podría terminar convencionalm ente el 
procedimiento. 

El dictamen se emitirá en el plazo de dos meses y d eberá 
pronunciarse sobre la existencia o no de relación d e 
causalidad entre el funcionamiento del servicio púb lico y 
la lesión producida y, en su caso, sobre la valorac ión del 
daño causado y la cuantía y modo de la indemnizació n de 
acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley.  

3. En el caso de reclamaciones en materia de 
responsabilidad patrimonial del Estado por el 
funcionamiento anormal de la Administración de Just icia, 
será preceptivo el informe del Consejo General del Poder 
Judicial que será evacuado en el plazo máximo de do s meses. 
El plazo para dictar resolución quedará suspendido por el 
tiempo que medie entre la solicitud, del informe y su 
recepción, no pudiendo exceder dicho plazo de los c itados 
dos meses. 

 

Sección 4.ª Participación de los interesados 

Artículo 82. Trámite de audiencia. 

1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de 
redactar la propuesta de resolución, se pondrán de 
manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus 
representantes, para lo que se tendrán en cuenta la s 
limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013 , de 9 
de diciembre. 

La audiencia a los interesados será anterior a la s olicitud 
del informe del órgano competente para el asesorami ento 
jurídico o a la solicitud del Dictamen del Consejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente de la Comuni dad 
Autónoma, en el caso que éstos formaran parte del 
procedimiento. 

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni 
superior a quince, podrán alegar y presentar los do cumentos 
y justificaciones que estimen pertinentes. 
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3. Si antes del vencimiento del plazo los interesad os 
manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni 
aportar nuevos documentos o justificaciones, se ten drá por 
realizado el trámite. 

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cua ndo no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen ta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y prue bas que 
las aducidas por el interesado. 

5. En los procedimientos de responsabilidad patrimo nial a 
los que se refiere el artículo 32.9 de la Ley de Ré gimen 
Jurídico del Sector Público, será necesario en todo  caso 
dar audiencia al contratista, notificándole cuantas  
actuaciones se realicen en el procedimiento, al efe cto de 
que se persone en el mismo, exponga lo que a su der echo 
convenga y proponga cuantos medios de prueba estime  
necesarios. 

 

Artículo 83. Información pública. 

1. El órgano al que corresponda la resolución del 
procedimiento, cuando la naturaleza de éste lo requ iera, 
podrá acordar un período de información pública. 

2. A tal efecto, se publicará un anuncio en el Diar io 
oficial correspondiente a fin de que cualquier pers ona 
física o jurídica pueda examinar el expediente, o l a parte 
del mismo que se acuerde. 

El anuncio señalará el lugar de exhibición, debiend o estar 
en todo caso a disposición de las personas que lo s oliciten 
a través de medios electrónicos en la sede electrón ica 
correspondiente, y determinará el plazo para formul ar 
alegaciones, que en ningún caso podrá ser inferior a veinte 
días. 

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a  los 
interesados interponer los recursos procedentes con tra la 
resolución definitiva del procedimiento. 

La comparecencia en el trámite de información públi ca no 
otorga, por sí misma, la condición de interesado. N o 
obstante, quienes presenten alegaciones u observaci ones en 
este trámite tienen derecho a obtener de la Adminis tración 
una respuesta razonada, que podrá ser común para to das 
aquellas alegaciones que planteen cuestiones 
sustancialmente iguales. 
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4. Conforme a lo dispuesto en las leyes, las 
Administraciones Públicas podrán establecer otras f ormas, 
medios y cauces de participación de las personas, 
directamente o a través de las organizaciones y 
asociaciones reconocidas por la ley en el procedimi ento en 
el que se dictan los actos administrativos. 

 

CAPÍTULO V Finalización del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 84. Terminación. 

1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el 
desistimiento, la renuncia al derecho en que se fun de la 
solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida po r el 
ordenamiento jurídico, y la declaración de caducida d. 

2. También producirá la terminación del procedimien to la 
imposibilidad material de continuarlo por causas 
sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser  
motivada en todo caso. 

 

Artículo 85. Terminación en los procedimientos 
sancionadores. 

1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el inf ractor 
reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el 
procedimiento con la imposición de la sanción que p roceda. 

2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecu niario o 
bien quepa imponer una sanción pecuniaria y otra de  
carácter no pecuniario pero se ha justificado la 
improcedencia de la segunda, el pago voluntario por  el 
presunto responsable, en cualquier momento anterior  a la 
resolución, implicará la terminación del procedimie nto, 
salvo en lo relativo a la reposición de la situació n 
alterada o a la determinación de la indemnización p or los 
daños y perjuicios causados por la comisión de la 
infracción. 

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamen te 
carácter pecuniario, el órgano competente para reso lver el 
procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el  20 % 
sobre el importe de la sanción propuesta, siendo és tos 
acumulables entre sí. Las citadas reducciones, debe rán 



 
Tema 5  54/67 
 

estar determinadas en la notificación de iniciación  del 
procedimiento y su efectividad estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recu rso en 
vía administrativa contra la sanción. 

El porcentaje de reducción previsto en este apartad o podrá 
ser incrementado reglamentariamente. 

 

Artículo 86. Terminación convencional. 

1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar ac uerdos, 
pactos, convenios o contratos con personas tanto de  Derecho 
público como privado, siempre que no sean contrario s al 
ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no 
susceptibles de transacción y tengan por objeto sat isfacer 
el interés público que tienen encomendado, con el a lcance, 
efectos y régimen jurídico específico que, en su ca so, 
prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales  actos 
tener la consideración de finalizadores de los 
procedimientos administrativos o insertarse en los mismos 
con carácter previo, vinculante o no, a la resoluci ón que 
les ponga fin. 

2. Los citados instrumentos deberán establecer como  
contenido mínimo la identificación de las partes 
intervinientes, el ámbito personal, funcional y 
territorial, y el plazo de vigencia, debiendo publi carse o 
no según su naturaleza y las personas a las que est uvieran 
destinados. 

3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa de l 
Consejo de Ministros u órgano equivalente de las 
Comunidades Autónomas, los acuerdos que versen sobr e 
materias de la competencia directa de dicho órgano.  

4. Los acuerdos que se suscriban no supondrán alter ación de 
las competencias atribuidas a los órganos administr ativos, 
ni de las responsabilidades que correspondan a las 
autoridades y funcionarios, relativas al funcionami ento de 
los servicios públicos. 

5. En los casos de procedimientos de responsabilida d 
patrimonial, el acuerdo alcanzado entre las partes deberá 
fijar la cuantía y modo de indemnización de acuerdo  con los 
criterios que para calcularla y abonarla establece el 
artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del Secto r 
Público. 
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Sección 2.ª Resolución 

Artículo 87. Actuaciones complementarias. 

Antes de dictar resolución, el órgano competente pa ra 
resolver podrá decidir, mediante acuerdo motivado, la 
realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento. No t endrán 
la consideración de actuaciones complementarias los  
informes que preceden inmediatamente a la resolució n final 
del procedimiento. 

El acuerdo de realización de actuaciones complement arias se 
notificará a los interesados, concediéndoseles un p lazo de 
siete días para formular las alegaciones que tengan  por 
pertinentes tras la finalización de las mismas. Las  
actuaciones complementarias deberán practicarse en un plazo 
no superior a quince días. El plazo para resolver e l 
procedimiento quedará suspendido hasta la terminaci ón de 
las actuaciones complementarias. 

 

Artículo 88. Contenido. 

1. La resolución que ponga fin al procedimiento dec idirá 
todas las cuestiones planteadas por los interesados  y 
aquellas otras derivadas del mismo. 

Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubier an sido 
planteadas por los interesados, el órgano competent e podrá 
pronunciarse sobre las mismas, poniéndolo antes de 
manifiesto a aquéllos por un plazo no superior a qu ince 
días, para que formulen las alegaciones que estimen  
pertinentes y aporten, en su caso, los medios de pr ueba. 

2. En los procedimientos tramitados a solicitud del  
interesado, la resolución será congruente con las 
peticiones formuladas por éste, sin que en ningún c aso 
pueda agravar su situación inicial y sin perjuicio de la 
potestad de la Administración de incoar de oficio u n nuevo 
procedimiento, si procede. 

3. Las resoluciones contendrán la decisión, que ser á 
motivada en los casos a que se refiere el artículo 35. 
Expresarán, además, los recursos que contra la mism a 
procedan, órgano administrativo o judicial ante el que 
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos,  sin 
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perjuicio de que los interesados puedan ejercitar c ualquier 
otro que estimen oportuno. 

4. Sin perjuicio de la forma y lugar señalados por el 
interesado para la práctica de las notificaciones, la 
resolución del procedimiento se dictará electrónica mente y 
garantizará la identidad del órgano competente, así  como la 
autenticidad e integridad del documento que se form alice 
mediante el empleo de alguno de los instrumentos pr evistos 
en esta Ley. 

5. En ningún caso podrá la Administración absteners e de 
resolver so pretexto de silencio, oscuridad o insuf iciencia 
de los preceptos legales aplicables al caso, aunque  podrá 
acordarse la inadmisión de las solicitudes de 
reconocimiento de derechos no previstos en el orden amiento 
jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin 
perjuicio del derecho de petición previsto por el a rtículo 
29 de la Constitución. 

6. La aceptación de informes o dictámenes servirá d e 
motivación a la resolución cuando se incorporen al texto de 
la misma. 

7. Cuando la competencia para instruir y resolver u n 
procedimiento no recaiga en un mismo órgano, será n ecesario 
que el instructor eleve al órgano competente para r esolver 
una propuesta de resolución. 

En los procedimientos de carácter sancionador, la p ropuesta 
de resolución deberá ser notificada a los interesad os en 
los términos previstos en el artículo siguiente. 

 

Artículo 89. Propuesta de resolución en los procedi mientos 
de carácter sancionador. 

1. El órgano instructor resolverá la finalización d el 
procedimiento, con archivo de las actuaciones, sin que sea 
necesaria la formulación de la propuesta de resoluc ión, 
cuando en la instrucción procedimiento se ponga de 
manifiesto que concurre alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) La inexistencia de los hechos que pudieran const ituir la 
infracción. 

b) Cuando los hechos no resulten acreditados. 
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c) Cuando los hechos probados no constituyan, de mo do 
manifiesto, infracción administrativa. 

d) Cuando no exista o no se haya podido identificar  a la 
persona o personas responsables o bien aparezcan ex entos de 
responsabilidad. 

e) Cuando se concluyera, en cualquier momento, que ha 
prescrito la infracción. 

2. En el caso de procedimientos de carácter sancion ador, 
una vez concluida la instrucción del procedimiento,  el 
órgano instructor formulará una propuesta de resolu ción que 
deberá ser notificada a los interesados. La propues ta de 
resolución deberá indicar la puesta de manifiesto d el 
procedimiento y el plazo para formular alegaciones y 
presentar los documentos e informaciones que se est imen 
pertinentes. 

3. En la propuesta de resolución se fijarán de form a 
motivada los hechos que se consideren probados y su  exacta 
calificación jurídica, se determinará la infracción  que, en 
su caso, aquéllos constituyan, la persona o persona s 
responsables y la sanción que se proponga, la valor ación de 
las pruebas practicadas, en especial aquellas que 
constituyan los fundamentos básicos de la decisión,  así 
como las medidas provisionales que, en su caso, se hubieran 
adoptado. Cuando la instrucción concluya la inexist encia de 
infracción o responsabilidad y no se haga uso de la  
facultad prevista en el apartado primero, la propue sta 
declarará esa circunstancia. 

 

Artículo 90. Especialidades de la resolución en los  
procedimientos sancionadores. 

1. En el caso de procedimientos de carácter sancion ador, 
además del contenido previsto en los dos artículos 
anteriores, la resolución incluirá la valoración de  las 
pruebas practicadas, en especial aquellas que const ituyan 
los fundamentos básicos de la decisión, fijarán los  hechos 
y, en su caso, la persona o personas responsables, la 
infracción o infracciones cometidas y la sanción o 
sanciones que se imponen, o bien la declaración de no 
existencia de infracción o responsabilidad. 

2. En la resolución no se podrán aceptar hechos dis tintos 
de los determinados en el curso del procedimiento, con 
independencia de su diferente valoración jurídica. No 
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obstante, cuando el órgano competente para resolver  
considere que la infracción o la sanción revisten m ayor 
gravedad que la determinada en la propuesta de reso lución, 
se notificará al inculpado para que aporte cuantas 
alegaciones estime convenientes en el plazo de quin ce días. 

3. La resolución que ponga fin al procedimiento ser á 
ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurs o 
ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse  en la 
misma las disposiciones cautelares precisas para ga rantizar 
su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que podrán 
consistir en el mantenimiento de las medidas provis ionales 
que en su caso se hubieran adoptado. 

Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspen der 
cautelarmente, si el interesado manifiesta a la 
Administración su intención de interponer recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución fir me en 
vía administrativa. Dicha suspensión cautelar final izará 
cuando: 

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto s in que 
el interesado haya interpuesto recurso contencioso 
administrativo. 

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso conte ncioso-
administrativo: 

1.º No se haya solicitado en el mismo trámite la su spensión 
cautelar de la resolución impugnada. 

2.º El órgano judicial se pronuncie sobre la suspen sión 
cautelar solicitada, en los términos previstos en e lla. 

4. Cuando las conductas sancionadas hubieran causad o daños 
o perjuicios a las Administraciones y la cuantía de stinada 
a indemnizar estos daños no hubiera quedado determi nada en 
el expediente, se fijará mediante un procedimiento 
complementario, cuya resolución será inmediatamente  
ejecutiva. Este procedimiento será susceptible de 
terminación convencional, pero ni ésta ni la acepta ción por 
el infractor de la resolución que pudiera recaer im plicarán 
el reconocimiento voluntario de su responsabilidad.  La 
resolución del procedimiento pondrá fin a la vía 
administrativa. 

 

Artículo 91. Especialidades de la resolución en los  
procedimientos en materia de responsabilidad patrim onial. 
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1. Una vez recibido, en su caso, el dictamen al que  se 
refiere el artículo 81.2 o, cuando éste no sea prec eptivo, 
una vez finalizado el trámite de audiencia, el órga no 
competente resolverá o someterá la propuesta de acu erdo 
para su formalización por el interesado y por el ór gano 
administrativo competente para suscribirlo. Cuando no se 
estimase procedente formalizar la propuesta de term inación 
convencional, el órgano competente resolverá en los  
términos previstos en el apartado siguiente. 

2. Además de lo previsto en el artículo 88, en los casos de 
procedimientos de responsabilidad patrimonial, será  
necesario que la resolución se pronuncie sobre la 
existencia o no de la relación de causalidad entre el 
funcionamiento del servicio público y la lesión pro ducida 
y, en su caso, sobre la valoración del daño causado , la 
cuantía y el modo de la indemnización, cuando proce da, de 
acuerdo con los criterios que para calcularla y abo narla se 
establecen en el artículo 34 de la Ley de Régimen J urídico 
del Sector Público. 

3. Transcurridos seis meses desde que se inició el 
procedimiento sin que haya recaído y se notifique 
resolución expresa o, en su caso, se haya formaliza do el 
acuerdo, podrá entenderse que la resolución es cont raria a 
la indemnización del particular. 

 

Artículo 92. Competencia para la resolución de los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. 

En el ámbito de la Administración General del Estad o, los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial se re solverán 
por el Ministro respectivo o por el Consejo de Mini stros en 
los casos del artículo 32.3 de la Ley de Régimen Ju rídico 
del Sector Público o cuando una ley así lo disponga . 

En el ámbito autonómico y local, los procedimientos  de 
responsabilidad patrimonial se resolverán por los ó rganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades que integran la Administración Local. 

En el caso de las Entidades de Derecho Público, las  normas 
que determinen su régimen jurídico podrán establece r los 
órganos a quien corresponde la resolución de los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. En s u 
defecto, se aplicarán las normas previstas en este 
artículo. 
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Sección 3.ª Desistimiento y renuncia 

Artículo 93. Desistimiento por la Administración. 

En los procedimientos iniciados de oficio, la 
Administración podrá desistir, motivadamente, en lo s 
supuestos y con los requisitos previstos en las Ley es. 

 

Artículo 94. Desistimiento y renuncia por los inter esados. 

1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o , cuando 
ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico , 
renunciar a sus derechos. 

2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado  por dos 
o más interesados, el desistimiento o la renuncia s ólo 
afectará a aquellos que la hubiesen formulado. 

3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán h acerse 
por cualquier medio que permita su constancia, siem pre que 
incorpore las firmas que correspondan de acuerdo co n lo 
previsto en la normativa aplicable. 

4. La Administración aceptará de plano el desistimi ento o 
la renuncia, y declarará concluso el procedimiento salvo 
que, habiéndose personado en el mismo terceros inte resados, 
instasen éstos su continuación en el plazo de diez días 
desde que fueron notificados del desistimiento o re nuncia. 

5. Si la cuestión suscitada por la incoación del 
procedimiento entrañase interés general o fuera con veniente 
sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la 
Administración podrá limitar los efectos del desist imiento 
o la renuncia al interesado y seguirá el procedimie nto. 

 

Sección 4.ª Caducidad 

Artículo 95. Requisitos y efectos. 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del 
interesado, cuando se produzca su paralización por causa 
imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad  del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el part icular 
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requerido realice las actividades necesarias para r eanudar 
la tramitación, la Administración acordará el archi vo de 
las actuaciones, notificándoselo al interesado. Con tra la 
resolución que declare la caducidad procederán los recursos 
pertinentes. 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple 
inactividad del interesado en la cumplimentación de  
trámites, siempre que no sean indispensables para d ictar 
resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto  que la 
pérdida de su derecho al referido trámite. 

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescri pción de 
las acciones del particular o de la Administración,  pero 
los procedimientos caducados no interrumpirán el pl azo de 
prescripción. 

En los casos en los que sea posible la iniciación d e un 
nuevo procedimiento por no haberse producido la 
prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no 
haberse producido la caducidad. En todo caso, en el  nuevo 
procedimiento deberán cumplimentarse los trámites d e 
alegaciones, proposición de prueba y audiencia al 
interesado. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supues to de 
que la cuestión suscitada afecte al interés general , o 
fuera conveniente sustanciarla para su definición y  
esclarecimiento. 

 

CAPÍTULO VI De la tramitación simplificada del 
procedimiento administrativo común 

Artículo 96. Tramitación simplificada del procedimi ento 
administrativo común. 

1. Cuando razones de interés público o la falta de 
complejidad del procedimiento así lo aconsejen, las  
Administraciones Públicas podrán acordar, de oficio  o a 
solicitud del interesado, la tramitación simplifica da del 
procedimiento. 

En cualquier momento del procedimiento anterior a s u 
resolución, el órgano competente para su tramitació n podrá 
acordar continuar con arreglo a la tramitación ordi naria. 
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2. Cuando la Administración acuerde de oficio la 
tramitación simplificada del procedimiento deberá 
notificarlo a los interesados. Si alguno de ellos 
manifestara su oposición expresa, la Administración  deberá 
seguir la tramitación ordinaria. 

3. Los interesados podrán solicitar la tramitación 
simplificada del procedimiento. Si el órgano compet ente 
para la tramitación aprecia que no concurre alguna de las 
razones previstas en el apartado 1, podrá desestima r dicha 
solicitud, en el plazo de cinco días desde su prese ntación, 
sin que exista posibilidad de recurso por parte del  
interesado. Transcurrido el mencionado plazo de cin co días 
se entenderá desestimada la solicitud. 

4. En el caso de procedimientos en materia de 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones  
Públicas, si una vez iniciado el procedimiento 
administrativo el órgano competente para su tramita ción 
considera inequívoca la relación de causalidad entr e el 
funcionamiento del servicio público y la lesión, as í como 
la valoración del daño y el cálculo de la cuantía d e la 
indemnización, podrá acordar de oficio la suspensió n del 
procedimiento general y la iniciación de un procedi miento 
simplificado. 

5. En el caso de procedimientos de naturaleza sanci onadora, 
se podrá adoptar la tramitación simplificada del 
procedimiento cuando el órgano competente para inic iar el 
procedimiento considere que, de acuerdo con lo prev isto en 
su normativa reguladora, existen elementos de juici o 
suficientes para calificar la infracción como leve,  sin que 
quepa la oposición expresa por parte del interesado  
prevista en el apartado 2. 

6. Salvo que reste menos para su tramitación ordina ria, los 
procedimientos administrativos tramitados de manera  
simplificada deberán ser resueltos en treinta días,  a 
contar desde el siguiente al que se notifique al in teresado 
el acuerdo de tramitación simplificada del procedim iento, y 
constarán únicamente de los siguientes trámites: 

a) Inicio del procedimiento de oficio o a solicitud  del 
interesado. 

b) Subsanación de la solicitud presentada, en su ca so. 

c) Alegaciones formuladas al inicio del procedimien to 
durante el plazo de cinco días. 
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d) Trámite de audiencia, únicamente cuando la resol ución 
vaya a ser desfavorable para el interesado. 

e) Informe del servicio jurídico, cuando éste sea 
preceptivo. 

f) Informe del Consejo General del Poder Judicial, cuando 
éste sea preceptivo. 

g) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consulti vo 
equivalente de la Comunidad Autónoma en los casos e n que 
sea preceptivo. Desde que se solicite el Dictamen a l 
Consejo de Estado, u órgano equivalente, hasta que éste sea 
emitido, se producirá la suspensión automática del plazo 
para resolver. 

El órgano competente solicitará la emisión del Dict amen en 
un plazo tal que permita cumplir el plazo de resolu ción del 
procedimiento. El Dictamen podrá ser emitido en el plazo de 
quince días si así lo solicita el órgano competente . 

En todo caso, en el expediente que se remita al Con sejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente, se incluirá  una 
propuesta de resolución. Cuando el Dictamen sea con trario 
al fondo de la propuesta de resolución, con indepen dencia 
de que se atienda o no este criterio, el órgano com petente 
para resolver acordará continuar el procedimiento c on 
arreglo a la tramitación ordinaria, lo que se notif icará a 
los interesados. En este caso, se entenderán conval idadas 
todas las actuaciones que se hubieran realizado dur ante la 
tramitación simplificada del procedimiento, a excep ción del 
Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente. 

h) Resolución. 

7. En el caso que un procedimiento exigiera la real ización 
de un trámite no previsto en el apartado anterior, deberá 
ser tramitado de manera ordinaria. 

 

CAPÍTULO VII Ejecución 

Artículo 97. Título. 

1. Las Administraciones Públicas no iniciarán ningu na 
actuación material de ejecución de resoluciones que  limite 
derechos de los particulares sin que previamente ha ya sido 
adoptada la resolución que le sirva de fundamento j urídico. 
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2. El órgano que ordene un acto de ejecución materi al de 
resoluciones estará obligado a notificar al particu lar 
interesado la resolución que autorice la actuación 
administrativa. 

 

Artículo 98. Ejecutoriedad. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujet os al 
Derecho Administrativo serán inmediatamente ejecuti vos, 
salvo que: 

a) Se produzca la suspensión de la ejecución del ac to. 

b) Se trate de una resolución de un procedimiento d e 
naturaleza sancionadora contra la que quepa algún r ecurso 
en vía administrativa, incluido el potestativo de 
reposición. 

c) Una disposición establezca lo contrario. 

d) Se necesite aprobación o autorización superior. 

2. Cuando de una resolución administrativa, o de cu alquier 
otra forma de finalización del procedimiento admini strativo 
prevista en esta ley, nazca una obligación de pago derivada 
de una sanción pecuniaria, multa o cualquier otro d erecho 
que haya de abonarse a la Hacienda pública, éste se  
efectuará preferentemente, salvo que se justifique la 
imposibilidad de hacerlo, utilizando alguno de los medios 
electrónicos siguientes: 

a) Tarjeta de crédito y débito. 

b) Transferencia bancaria. 

c) Domiciliación bancaria. 

d) Cualesquiera otros que se autoricen por el órgan o 
competente en materia de Hacienda Pública. 

 

Artículo 99. Ejecución forzosa. 

Las Administraciones Públicas, a través de sus órga nos 
competentes en cada caso, podrán proceder, previo 
apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos  
administrativos, salvo en los supuestos en que se s uspenda 
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la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la 
Constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano 
judicial. 

 

Artículo 100. Medios de ejecución forzosa. 

1. La ejecución forzosa por las Administraciones Pú blicas 
se efectuará, respetando siempre el principio de 
proporcionalidad, por los siguientes medios: 

a) Apremio sobre el patrimonio. 

b) Ejecución subsidiaria. 

c) Multa coercitiva. 

d) Compulsión sobre las personas. 

2. Si fueran varios los medios de ejecución admisib les se 
elegirá el menos restrictivo de la libertad individ ual. 

3. Si fuese necesario entrar en el domicilio del af ectado o 
en los restantes lugares que requieran la autorizac ión de 
su titular, las Administraciones Públicas deberán o btener 
el consentimiento del mismo o, en su defecto, la op ortuna 
autorización judicial. 

 

Artículo 101. Apremio sobre el patrimonio. 

1. Si en virtud de acto administrativo hubiera de 
satisfacerse cantidad líquida se seguirá el procedi miento 
previsto en las normas reguladoras del procedimient o de 
apremio. 

2. En cualquier caso no podrá imponerse a los admin istrados 
una obligación pecuniaria que no estuviese establec ida con 
arreglo a una norma de rango legal. 

 

Artículo 102. Ejecución subsidiaria. 

1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se  trate 
de actos que por no ser personalísimos puedan ser 
realizados por sujeto distinto del obligado. 
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2. En este caso, las Administraciones Públicas real izarán 
el acto, por sí o a través de las personas que dete rminen, 
a costa del obligado. 

3. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 

4. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisio nal y 
realizarse antes de la ejecución, a reserva de la 
liquidación definitiva. 

 

Artículo 103. Multa coercitiva. 

1. Cuando así lo autoricen las Leyes, y en la forma  y 
cuantía que éstas determinen, las Administraciones Públicas 
pueden, para la ejecución de determinados actos, im poner 
multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo  que 
sean suficientes para cumplir lo ordenado, en los 
siguientes supuestos: 

a) Actos personalísimos en que no proceda la compul sión 
directa sobre la persona del obligado. 

b) Actos en que, procediendo la compulsión, la 
Administración no la estimara conveniente. 

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra 
persona. 

2. La multa coercitiva es independiente de las sanc iones 
que puedan imponerse con tal carácter y compatible con 
ellas. 

 

Artículo 104. Compulsión sobre las personas. 

1. Los actos administrativos que impongan una oblig ación 
personalísima de no hacer o soportar podrán ser eje cutados 
por compulsión directa sobre las personas en los ca sos en 
que la ley expresamente lo autorice, y dentro siemp re del 
respeto debido a su dignidad y a los derechos recon ocidos 
en la Constitución. 

2. Si, tratándose de obligaciones personalísimas de  hacer, 
no se realizase la prestación, el obligado deberá r esarcir 
los daños y perjuicios, a cuya liquidación y cobro se 
procederá en vía administrativa. 
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Artículo 105. Prohibición de acciones posesorias. 

No se admitirán a trámite acciones posesorias contr a las 
actuaciones de los órganos administrativos realizad as en 
materia de su competencia y de acuerdo con el proce dimiento 
legalmente establecido. 


